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precios Oe suscrìpcìùn.

Madrid y provincias: trimestre. 3*Ò0 ptas 
Extranjero: i d e m , . 10*00 —
Ultramar: íd em .............................. 15*00 —
Número su e lto ,.........................   0*50 —

fi0minisfracìón u suscripción.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuniairletito,

S E  r t; t i l  r c: a  e o s  e x j p ì e s

H II n A K 1 o- • • __

Avuntamientot Acta de la sesión de 28 del pasado.—Distri­
bución de fondos del Interior para el mes de octubre.—Orden del 
día pura la sesión de 3 del actúa],

JUNTA municipal: Acta de la sesión de 24 del pasado.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
J unta municepal d e l  C enso elec to r a l ; Aviso de expo­

sición de las listas de las nuevas secciones que han resultado con 
motivo de la rectificación del Censo, y otro designando los loca­
les en que se hallan ios Colegios electorales,

Seckrtakía; Resultado del sorteo celebrado para elegir la 
junta municipal de Asociados.—Mortalidad y natalidad del mes 
de agosto.—Licencias expedidas por los Negociados 3,”, 4.", por 
la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche, y por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Nú­
mero de lectores y obras facilitadas en las Bibliotecas Circulantes 
durante el mes de septiembre.—Subastas pendientes de celebra­
ción,—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío munici* 
pal,—Concurso para enajenar el bierto viejo existente en los al­
macenes y depósitos municipales.—Otro para la aprobación de 
un modelo de guardabarros para los vehículos con motor mecáni­
co.- Exposición del expediente para la formación de un presu­
puesto extraordinario.—Anuncio de enajenación de una-parcela, 
para reclamaciones,—Pliegos de condiciones para contratar el 
derribo y aprovechamiento de las fincas que se expresan; para 
contratar el servicio de transportes y el acarreo de arena de río 
y miga en el ramo de Vías públicas; para adquisición de géneros 
con destino a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela-albergue de Alcalá de Henares, y para enajenación de tres 
solares sitos en las calles que se citan.—Anuncios determinando 
plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresan.

Co n t a d u r ía ; Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del interior y del Ensanche — Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O b r a s  m u n j c it a i .e s : Las en ejecución. '
Policía urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.-—Servicios prestados por los Guardias municipales.-Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio _en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda- 
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 3 al 9 de sep­
tiembre de 1923.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 387.

A Y U B ¡T A M IE « T O

S esión  o r d in a r ia  d e l  d ía  28 d e  s e p t ie m b r e  d e  1923.— 
Presidencia del primer Teniente de Alcaide, 

D. Faustino Nicoli Nizza.—Asistieron los Sres. Alberca,

Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco (Duque del), 
Barón, Camacho, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernán­
dez García, Flores, García Cortés, Gómez Latorre, In- 
clán, Dópez Dóriga, Marcos, Martín, Martínez Reus, de 
Miguel, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Re- 
gúlez, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, Sáinz de los Terre­
ros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado, Serrano Jover, Ve- 
tarde.y Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres, De Miguel y Sanz de_Grado, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. '

A c u e r d o ,s : 1.“ Dirigir como testimonio de gratitud a 
las señaladas^ muestras de consideración dispensadas al 
Ayuntamiento de Madrid en las personas de sus represen­
tantes, con motivo del viaje hecho por la Comisión que en 
nombre y representación del Municipio concurrió al Con­
greso internacional de Ciencias administrativas celebrado 
recientemente en Bruselas, un oficio exprensivo de los sen­
timientos de gratitud por las distinciones y agasajos de 
que habían sido objeto durante los días que aquél funcionó 
a los Alcaldes de las Corporaciones municipales de París 
y Ambares ya ! Sr. Presidente del Casino español de Bru­
selas y  que se vea el medio de proponer al Gobierno al 
Vicecónsul Mr. Bríand, para una condecoración o algún 
nombramiento municipal de carácter honorífico.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
2 °  Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia por el que, en la necesidad de ausentarse de Ma­
drid y haciendo uso déla facultad establecida en el ar­
tículo 117 de la Ley Municipal, dispone se encargue del 
despacho de la Alcaldía Presidencia el primer Teniente 
de Alcalde Sr. D. Faustino Nicoli.

DE NUEVO DESPACHO

3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales. .

4. “ _ Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando sentencia de 
la Sala cuarta de lo Contencioso administrativo del Tri­
bunal Supremo en el pleito seguido entre D. Francisco 
Chavarri Romero (.Marqués de Gorbea) y D , Ramón 
Sáinz de los Terreros demandantes y la Administración 
general del Estado sobre revocación o subsistencia de la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 13 de
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abril dé 1920 que desestimó el recurso interpuesto por 
D. Emilio Leirado en nombre de D. Francisco Chava- 
rri y otros,-contra providencia gubernativa que dispuso 
no procedía la suspensión del cobro del arbitrio sobre cir­
culación de automóviles particulares, por cuya sentencia, 
se declara nula y sin ningún valor y efecto por haberse 
dictado con incompetencia, la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 13 de abril de 1920 impugnada en 
este pleito. ,

5, ® Adjudicar en definitiva, a favor de D. Francisco 
González Fañanás, el remáte dé la subasta verificada para 
las obras de ampliación en el Parque Sur de Limpiezas, con 
la baja de 10‘61 por 100 en los precios tipos

6, ® Quedar enterado del balance de comprobación y es­
tado demostrativo de las operaciones de contabilidad veri­
ficadas hasta fin de agosto próximo pasado, por cuenta del 
presupuesto del Ensanche. _

7 ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes; '

Doña'Bal tasara Valverde, a Azaña (Toledo),
D. Augusto del Pozo, con su esposa e hijos, a Getafe 

(Madrid). - _
D, Rodrigo Narciso Díaz de Terán,con su esposa, hijos, 

ŷ erno D. Angel Pérez de Guzmán, y nieta, doña Laura 
Pérez de Guzmán, a.Carabanchel Baj.o (Madrid).

D. Benito Camino Iriarte, con su esposa e hija, a Lum- 
bier.'(Navarra). , _ ,

D. Emilio Caballero Limón, a Carabanchel Bajo (Ma­
drid). . '. ^

. D, Casto Matarranz de la Obra, con su esposa e hijos, 
a Canillas (.Madrid)..

D. José Garda Nogueira, con su esposa e hijos, a Cha- 
martín-de la Rosa (Madrid). '

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones.

SOBRE LA MESA

ProcedeIIte dé .la sesión de 14 del actual.

TERCERA;—Policía urbana.

El Sr. Martín, en nombre de la Corhísión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la denegación de 
licencia para establecer un tejar eií el paseo de Ron,da, 
entre las calle de Alenza, Alonso Cano y Mandes. ,

Procedente!^ de la  sesión de iti del actnal.

' TERCERA.—Policía urbana.

8. “ Conceder la renovación de Ucencia solicitada por 
los señores herederos de D. Juan Currecher, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para continuar 
con el almacén y aserrado mecánico de maderas, una raá 
quina de vapor dé 50 cabal os, una caldera de vapor y una 
dinamo, en el paseo de las Yeserías, 9.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Sa bori t, Gómez 
Latorre y Alvarez Heixero. '

9. ® Conceder licencia a doña Juana Salvadores, para 
instalar un electromotor de 0 5̂0 caballos de fuerza para 
accionar una máquina trituradora de carne, con destino a 
la fabricación de embutidos, en la calle de Fuencarral, 
números.35 y 37, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Cordero, Sabo- 
rit, Gómez Latorre y Alvarez Ilerrero.

10. Conceder licericia a D. Joaquín Verdasco Pedro, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente 
para instalar un electromotor de un caballo de fuerza, 
para accionar una máquina trituradora de carne con des­
tino a la fabricación de embutidos en la calle de Legani- 
tos, 47.

CUA RT A .—Fomento.

El Sr. Alberca, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la api'obacióij del 
proj'ecto, pliego de condiciones y presupuesto, importante 
558.127*59 pesetas, para subastar la instalación de lubería.s 
y bocas de riego en el Intei ior y Extrarradio y de 100 fuen­
tes vecinales, con caVgo al presupuesto extl'aprdinario.

QUINTA.-Esnefleeneia y Sanidad.

Dada cuenta del dictamen proponiendo el nombramien­
to de 15 aspirantes a ordenanzas camilleros, como resul­
tado de la calificación del oportuno concurso, fué retirado 
por el Ayuntamiento.

Igualmente fué retirado otro expediente proponiendo 
el nombramiento interino de dos ordenanzas camilleros, 
para la Ca.sa de Socorro de Buenavista, al soló efecto de 
percibir los haberes mientras desempeñen el cargo.

11. Dar por terminado y concluso el expediente in­
coado con motivo de hechos relacionados con la práctica de 
las oposiciones a plazas de Y'eterinarios, por no encontrar 
motivo en las diligencias propuestas y celebradas para po­
der fundamentar ni iniciar .siquiera propuesta relacionada 
con la validez, de las mismas, y en su consecuencia que 
quede anulada la condición resolutoria que afectaba a la 
aprobación de la propuesta del Tribunal de oposiciones fe­
cha 28 de marzo último, y quede plena y totalmente apro­
bada la misma con ios doce señores propuestos por el 
orden de calificación, D. Francisco Durán y Barrios, don 
Manuel García Rodríguez, IX Juan Feriñasse  ̂González, 
D. Isidoro García Rodríguez, D. Lorenzo Muñoz i Bàli úe- 
ño, D Nemesio García de Grado, D., Ignacio Plaza' Ko- 
driguez, D. Esteban Riaza Martínez, D. José G;o'i ido Ayo- 
ra, D . Mariano Terrón.Ortiz, D. G ervasio’Ruiz García 
y D. Feliciano BerlangaHerrero. ■

. El primero de estos señores nombrado ya para 
vacante del escalafón debe quedar libre también de lá ex­
presada condición resolutoria. . .

Votaron é'n pontea los Sres. Corderò, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero. . . . j. .. . ..

SEXTA.rr-Ensanehe,. ■

A: p.etición, de] Sr. Sanz de Grado, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiéndo la 
concesión de licencia para-construÍr una casilla de carácter 
■provisional con destino a la venta de accesorios de auto­
móviles, en' parte dél solar con fachada a; la callé de 
Alcalá, 106. ' .

12. Conceder liceirc.iá a D. José González para ejecutar 
obrá's de ampliación en la calle dé Juan Bra vo, 1,

D E N U E V O  D E S P ' Á C H O

SEGUNDA.—Haelenda.

13. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de octubre por cuenta de] presupuesto del interior.

14. Allanarse a ¡a providencia gubernativa fecha 14 de 
agosto último, que estima la alzada interpuesta por don 
Manuel Casarreal y  otros .cuatro guardias de Politia 
urbana jubilados en.20 de febrero de 1920, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia dé 19 de diciembre de 1922 que 
desestimó la petición formulada por los mismos para que 
les fuera siiUsfeclia'desde la fecha de. su jubilación ia 
mejora de haber pasivo que con arreglo a la escala regu­
ladora del vigente Reglamento del Cuerpo de Policía 
urbana les fué concedida en sesión de 23 de diciembre 
de 1921, y, en consecuencia declarar que con cargo a la 
correspondiente partida del presupuesto de gastos, procede 
satisfacer a D . Manuel Casarreal, D. Hermenegildo 
Salazar. D. Antonio Monteagudo, D, Sntumino Redondo y 
D. Plácido Aberturas, previa liquidación de la Contaduría, 
la mejora de pensión que les fué concedida en el expresado 
mes de diciembre de 1921, a partir del 20 de febrero de 1920 
en que fueron jubilados.

A petición del Sr. Cordero el primero y de los señores



Martínez Reus y  Cordero el segundo quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, de 
un guardia de Policía urbana, asignándole el haber pasivo 
de 1 566 pesetas anuales.

Proponiendo se desestime la exención dél arbitrio sobre 
inquilinato solicitada por el Círculo de la Unión Mercantil.

Voto particiiiar al anterior dictamen.

COARTA.—Fomento.

15. Conceder licencia a doña Severa Ciabañas para 
ampliar la finca número 8 de la calle del oastero, con 
arreglo a los planos j’ Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, y  abonar a la propietaria 
la cantidad de 2S5'29 pesetas importe de 4‘43 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública y 
que han sido tasados por el Arquitecto de la sección al 
precio de 64'40 pesetas cada uno, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura en el presupuesto vigente.

Votó en contra ei Sr. García Cortés.
16, Conceder licencia a D. Francisco Martínez, para 

construir una casa en el número 14 de la carretera de Vi- 
cálvaro. Extrarradio, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, previa conformidad y cumplimiento de lo dispuesto 
en la Rea! orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 
de septiembre de 1902.

17 Conceder licencia a D. Peregrino Velilla, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a! anterior, para 
construir una casa en el número 5 del camino de la Direc­
ción del Canal, Extrarradio.

Í8. Conceder licencia a D. Ramón Angulo, para cons­
truir una casa en el número 3 de la calie de Santa Juliana, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores. '

Ib. _ Conceder licencia a D: José Segura, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el número 6 de la calle de Saiaberry, 
Extrarradio.

20. Conceder licencia a D, Vicente González, para 
construir una casa en un solar del camino de los Almen­
drales, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores,

2Í. Conceder licencia a D. Lorenzo Peñarroya Beta, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores, para construir una casa en un solar sin número de 
la calle de Antonio Salvador, con vuelta a Ja de Nicolás 
Godoy, Extrarradio,

22. Conceder licencia a D, Antonio Leiva Poveda, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa de planta baja en un solar sin nú­
mero con fachada al camino de Leñeros, barrio de Bellas 
Vistas, Extrarradio.

23. Conceder licencia a D. Juan Campa, para cons­
truir una casa en el número 16 de la calle de Alejandro 
Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

24. Conceder licencia a D. Juan M, Mascaraque, con 
.lasmismas prescripciones y cláusula que a los anteriores,
para construir una casa sin número en la calle de Orense, 
Extrarradio.

25 Conceder licencia a D. Bonifacio Romero, para 
construir una casa sin número eii la calle de Antonia Gíme- 
ao, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

26. Conceder licencia a D. Justo Martínez, para cons­
ti uir una casa en la calle de Elias Briunes, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores

37. Conceder licencia a doña Josefa Martínez, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 13 de la 
eaje de Abel, Extrarradio.

2o. Conceder Ucencia a D. Amador Valdés, para 
aumentar un pi,so á  ía finca número 29 de la calle letra A, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes;

Proponiendo la conpesión de licencia para obras de re­
forma en la finca número 1 duplicado de la calle del Bar­
quillo.

- Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en la finca número 18 de la calle de la Lealtad,

' ADICIÓN ■ , ■

Asunto al des pacho de oflélo. . “
29. Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 

de! Exemo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que resolviendo 
el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra 
movidencia gubernativa, que estimó otros formulados por 
D. Felipe Sanz Mateos, en su nombre y en el de varios 
más y separadamente por D. Anastasio Santos Ballester 
y D. José Martín y Martín, dedicados al comercio al por 
mayor de ave.s y huevos interesando quedase sin efecto el 
arbitrio llamado de locación que se cobra por la introduc­
ción en los mercados de las e.species de referencia y con­
signado en el presupuesto municipal entonces vigente, se 
confirma la providencia gubernativa apelada por la Alcal­
día de esta Corte. '

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA.—Gobernaelón.

A petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se declare cesante a úri mozo de limpie­
za con amortización de la vacantel' -uií:;;' : ' ■

30. Declarar anulada la subastá^-paríí él surninistro de
papel, cartulinas y cartones' pará' la Ináprérita, (nunidpal 
adjudicada a D. Francisco Gareíd'Betiiiój.pój'haber deja­
do transcurrir el plazo de diez días que conceden' el Real 
decreto e Instrucción de 22 de mayo de 1923, en su artícu­
lo 21 y la base 7.“ de! pliego de condiciones económico ad­
ministrativas para constituir Ja fianza definitiva y rescindi­
do el contrato en perjuicio del rematante,; y, en consecjienT 
cia, anunciar nueva subasta con Sujeción a los- miSmóS 
tipos y condiciones de la precedente. . .

31. Conminar al concesionario de la explotación de la 
Zona de Recreos del Parque de Madrid, D, Mariano Se­
rrano Galera, para que en un plazo de ocho días a partir 
del requerimiento, satisfaga los descubiertos en que haya 
incurrido; previniéndole, a la vez, que en el caso de no ve­
rificarlo así, será intervenida lá fianza que constituyó como 
garantía de su compromiso para hacer efectivos con cargo 
a ella las mencionadas responsabilidades.

SEXTA.—Ensanche.

32. Interponer el correspondiente recurso ante la Sala 
de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra la Rea) orden del Ministerio de la Go­
bernación de 15 de junio último dictada en los recursos in­
terpuestos por doña María Luisa Dangeretegui, contra 
providencias gubernativas justipreciando parte de la finca 
número 9 del paseo de las Acacias, que se expropia para 
apertura de la calle de Ercilla, por exceder en un 70 
por 100 el valor que en dicha resolución sé reconoce al que 
asignó el facultativo municipái; debiendo remitirse al señor 
Procurador.consistorial las corféspondientes certificacio­
nes a los efectos procedentes-

33. Aprobar, en pi incipio, la modificación de la glorieta 
elíptica situada en la prolongación de la calle de Serrano, 
dentro de! Parque urbanizado, reduciendo la.s proporciones 
de la misma-en la forma que se puntualiza en el plano
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firmado por el Ingeniero de Vías públicas, D. Rogelio Sol, 
a fin de que sea elevado este acuerdo a la sanción de la 
Superioridad conforme con loque determina el artículo29 
de la Ley de Ensanche.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 
respectivas las siguientes: ‘

34. Una, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan-

do se recabe del Estado la cesión de la red interurbana 
telefónica, cuya concesión está próxima a terminar a fin 
de acrecer las fuentes de ingreso del Erario municipal,

35. Otra, suscripta por los Sres. Pelegrín y Ruimonte, 
interesando se proceda a la formación del oportuno presu­
puesto para sustituir a la mayor brevedad el pavimento 
actual elei trozo de la calle de Ferraz comprendido entre 
las de Quintana y Marqués de Urquijo.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde.

I N T E R I O R

D istribución de fondos del mes de octubre de 1923.

CAPÍTULO PRIMERO
C A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Artículo l.*—Sueldos de e m p le a d o s ...................................... • •
— 2.“—Material de escritorio y menores...........................
— 3.“—Suscripciones,..................................................... ;. ■
— 4.*—Conservación y reparación de efectos y moblaje,
— 5.'—Quintas...................................... ..............................
— 6.'—Elecciones................................ .<................................
— 7,*—Gastos de representación........................ ..............
— 8.°—Imprenta..................................... ..............................
— 9,°—Aiqnileres de locaies.

CAPÍTULO II
P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D

Articuló 1.*—Alcaidías y Tenencias.
— 2.*—Guardia municipal. . . .
— 3,*—Equipo y vestuario de !a Guardia municipal, 

4.‘—Seguro de incendios,
— 5.“—Socorro de incendios y salvamento.

CAPÍTULO III
P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo (.‘—Gastos generales,
— 2,*—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
— 3.“—Limpiezas.
— 4.“—Arbolado.
— 5.“—Animales dañinos.

. — ¿.‘—Mercados y puestos públicos.
— 7.°—Mataderos.
— 8,*—Cementerios. _

. — 9.‘—Laboratorio y servicios sanitarios.
— 10.—Deslinde y amojonamiento.

CAPÍTULO IV
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1.*—Instrucción pública obligatoria........... .
— ¿.‘—instrucción pública voluntaria............
— 3.”—Banda municipal de música................. .

. — 4.*—Subvenciones .

CAPÍTULO V
b e n e f i c e n c i a

Artículo L"—Casas de Socorro y anxilioamédico-farmacéuticos.
— 2.’—Instituto municipal de Puericultura...........................
— 3.*—Colegios de Nuestra Señora de ¡a Paloma..............
— 4, ‘ — Colegio de San Ildefonso.............  ...........................
— 5.*—Auxilios benéficos............... .......................................
— 6,‘—Socorro y conducción de pobres transeúntes.........
— 7."—Epidemias....................................................................
— 8.°—Subvenciones benéficas..............................................

Suma y sigue.

hies UPO ESTO OEDiNARIO CRÉDITOS IBC0RP0RAD05

Pesetas. Pesetas.

418,63070 » ■
45.487'50 »

98 »
25.000 ■ » .

1.000
ll,42i'25 » .
64.532'52 ■ .
23.726‘54 í?
12.500

602:Í96‘51 »

27.708'33
202.75072 'A

7.916'66 »
1.666*66 » .

130.347*38 » ' '

370.389*15

1.916*66 »
358.616'06 »
340.709‘33
187.042'32 » ,

8*33 »
25.992‘41 »
64.95370 »
42,446'25 »
88.005*50 »

125 »

1.109.815 56 »

. 129.888'75 . »

. 265.527*48 »

. 31.174*83 »

. 92.495'83 »

519.086*89 »

. '238.747*41 »

. 41,983*08 »

. 107.930*72 »
. 15,109*06 »
. 25.659*25 »
. 750 » ,
, 4.166‘68 »
. 5.500 »

439.846*18 »

«

TOTALES POH CAPÍTULOS

Peseta s.

602.396‘51

370.3S9‘I5

1.109.815*56

519.086‘89

4.39.846'18

3.041.534'29
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■ Suma ànterioi. .........................................

' CAPÍTULO VI
OBKA. S P Ú B L I C A S  ' '  -

Arifculo í.“—Vías publicas.................................................................
— 2."^Fontanería Alcantarillas...............................................
— 3."—Sección de Edificaciones.................................... .
— 4.*—Junta Técnica de Salubridad e Higiene. .....................

CAPÍTULO Vil
C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Afiículo Único.—Cárcel del partido.....................................................

C A P Í T U L O  VI I I  ■
- MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito).  ................................

C A P Í T U L O  IX
CARGAS

Artículo l.°—Censos corrientes...................... . .........................
— 2.”—Censos atrasados..................... .......................... ..........

3.®—Funciones de iglésia católica y festejos.....................
— 4.°—Pensiones........................................................................
— 5.“—Intereses y amortización de.las Deudas municipales.
— 6.®—Créditos reconocidos............................ .......................
— 7,®~Comproinisos varios................ .....................................
~  8.“—Expropiaciones .................................. .........................
— 9.°—Litigios................................................................... .....
■r 10.—Reformas Sociales .......... ....................... ...............

1L—Contingente provincial....................................... .
— 12.—Contribuciones e impuestos................... i .

■ CAPÍTULO X ■
OBpAS de nueva  construcción 

Ariícnlo üiúco.-Obras de fhieva construcción........................ ; . . . .

V: ■ - C A P Í T U L O  XI  . .
IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos..........  ......................................

C A P í  T U  L O  X ! I
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.................

T otal.......................■................................

Orden del día para la sesidn de í de eelubre de 193?

Asuntos al despacho de oficio.
L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en tnimite.
2. Comunicación del Excmo. Sr. (Gobernador civil, re­

mitiendo copia de sentencia del Tribunal Supremo confir­
mando la dictada por el Contencioso provincial que declaró 
Ja incompetencia de esta jurisdicción para conocer de la 
demanda entablada por el Ayuntamiento, contra provi­
dencia gubernativa que estimó recurso de alzada interpues­
to por D Jesús Fernández y otros opositores procedentes 
de la ampliación de plazas, contra acuerdo municipal que 
jdterminó el lugar que habían de ocupar en los escala-

■>' Comunicación del Sr. Colom, eii solicitud de licencia.
4. Acta de la subasta de adquisición de 417 pantalones

de paño con destino a los individuos de la Guardia muni- eipal.
5. Traslados de residencia,

PRESUPUESTO ORDI«ARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TDTAIES POR CAPITULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3.041.534*29

214.879'04 »
182.786‘33 » ■
4 2 .4 2 2 ‘33 y»

82f)‘83 »

440.908*53 » 440.908'53

, 2 a .l3 2 '4 5 » 28.132*45

» ít »

923'60 »

íO.537'50 > ■ -
» ' Ti •

759.610*62 f) '
y» »

27.826*61 » . ■ ■ ■ ■■ i
53.343*77 ■ -C' '

6 ,250 »
n . 653*81

329 .166‘66 »
325.000

1.524,312*57 » . . 1.524.312*57

212.931*82 212 ,93!'82

200.000 »
. . .1

. 200.000

» , . »

» » 5,447,819*66

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE J^A MESA

l*roce<l .‘lite  de la scRídn de del actnal.

SEXTA,—Ensanche.
6, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casilla de carácter provisional con.destino a la venta 
de accesorios de automóviles, en parte del, solar con fa­
chada a la calle de Alcalá 106.

i*roccdeute de la  Resídii de S8 de actaal

PRIMERA—Gobernación.
7. Proponiendo se declare cesante a un mozo de lim­

pieza, con amortización de la vacante.
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SEGUNDA-Haelenda,

8. Proponiendo )a jubilación por imposibilidad física,
de un guardia de Policía urbana, asignándole el haber pa­
sivo de 1.566 pesetas anuales. _

9. Proponiendo se desé‘:tiine la exención del arbitrio 
sobre inquilinato solicitada por el Círculo de la Unión Mer­
cantil.

Voto particular al anterior dictamen.

CUARTA.—Fomento.
10. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca número 1 duplicado de la calle del Bar­
quillo.

IL Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número i 8 de la calle de la Lealtad.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda

12. Proponiendo la jubilación, por edad, de una Maes­
tra municipal de Primera enseñanza, asignándola el haber 
pasivo de 4.800 pesetas ahuales, 80 por 100 de 6.000 pe­
setas. _

13. Proponiendo sea declarado desierto el concurso del 
arrendamiento de ios Viveros de la Villa.

Voto particular al anterior dictamen.
14. Proponiendo sea anulada la Base 16 de las comple­

mentarias del presupuesto vigente, relativa a que se estu­
die la forma de conceder a los funcionarios y obreros mu­
nicipales una participación en los mayores rendimientos 
que obtenga el Ayuntamiento en los ingresos presupuestos.

15. Pi oponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contra providencia gubernativa, orde­
nando que se consigne cantidad en el presupuesto para el 
pago de indemnización de casa-habitación a varios Maes­
tros de Escuchas benéfico municipales.

16. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo contencioso admini.strativo, en el re­
curso entablado por D. Martin Albert Sílver, contra acuer­
do municipal que prohíbe cobrar los alquileres de los edifi­
cios de ha Gran Vía. . - .

TERCERA.—Polieta urbana.

17. Proponiendo que la instalación del Mercado de pá­
jaros y flores, a que se refieren los acuerdos de esta Co­
misión, fechas 7 de noviembre de 1922 y 28 de agosto 
de 1923, sea en la plaza de la Constitución (plaza Ma3’or) 
entre la verja tlel jardín y  el encintado de la acera.

18. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
para establecer una casquería, en la calle de Embajado­
res, 66. _ ■

19. Proponiendo que se deniegue la petición de prórro­
ga, formulada por la Sociedad dé dueños de carros de 
transportes de Madrid y que se cumpla el bando de la 
Alcaldía Presidencia de 22 de marzo último, prorrogado 
por el Ayuntamiento hasta 1 de septiembre, que prohibe la 
circulación de carretas y carros dedos ruedas contres 
muías.

20. Proponiendo que se anuncie concurso para la pro­
visión de una plaza de Celador segundo de Mercados, va­
cante por fallecimiento, y para la formación de un Cuerpo 
de diez aspirantes que ocupen las vacantes que en lo suce­
sivo se produzcan.

CUARTA.—Fomento.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 30 de de la Carrera de San Jeróni­
mo, con vuelta a la calle de Echegaray, y el abono al pro­
pietario de la cantidad de 583*50 pesetas, importe de 0*5665 
metros cuadrados que se expropian para vía pública.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 1 de la calle de Regueros,

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos montacargas en la casa número 3 de la calle del Fúcar,

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 28 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una nave en la finca nómero i de la calle de rudelu. Ex­
trarradio. _

26. Proponiendo la concesión de licencia para construii-
una casa en un solar de la calle de Francisco Puig, Extra­
rradio. _ _ _

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Concepción Arenal, Ex­
trarradio.

28. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el número 16 provisional de la calle del Prime­
ro de Ma^m, Extrarradio,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de la calle de Lérida, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en un solar de la calle de Concepción Aréñal, 
Extrarradio. _

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la finca número 6 de la calle de Juan de la Hoz, 
Extrarradio. _

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la finca número 105 de la calle de Bravo Mu­
rillo. Extrarradio. _

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la finca número 29 de la calle^de Tetuán, Circo 
Americano. _

34. Proponiendo se niegue la licencia solicitada para 
construir una casa en la calle de los Pirineos. 25, por tra­
tarse de terrenos detentados, y que se active la tramita­
ción del expediente instruido para delimitación de los de 
la Dehesa de la Villa, pertenecientes al Ayuntamiento.

35 Proponiendo sé,niegue la licencia solicitada para 
construir una casa en la calle de los Pirineos, sin número, 
por tratarse de terrenos detentados y que se active la tra­
mitación del expediente instruido para delimitación de los 
de la Dehesa de la Villa, pertenecientes al Ayuntamiento.

36- Proponiendo que se signifique al Gobierno el pro­
pósito del Ayuntamiento de acudir a la subasta de explo­
tación del servicio de Teléfonos urbanos al término de la 
concesión, y que se estudie la forma de explotar en su día 
este servicio por el Municipio.
. 37 a 45. Proponiendo, én nueve expedientes, la conce­
sión de socorros: uno de 250 pesetas; uno de 150; uno 
de 100; dos de 75, y  cuatro de 50, por una sola vez, a favor 
de otras tantas viudas de obreros municipales.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.

46. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para adquisición, en subasta, de paño azul, gris y 
negro pana, para la confección de vestuario a los acogi­
dos en ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue. ,

47. Proponiendo se recurra ante el Tribunal provin­
cial, contra providencia gubernativa que estimó recurso 
interpuesto por un Profesor químico supernumerario, del 
Laboratorio, contra acuerdo municipal por amortización 
de una plaza de su clase. ,

48. Proponiendo se recurra ante la Sala cuarta del Tri­
bunal Supremo, contra Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas Artes, señalando celebración de 
subasta para los bienes de laF'undación Aguirré.

SEXTA.—Ensanche.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en e! paseo de la Chopera, con 
vuelta a una proyectada plaza, frente a la puerta del Nue­
vo Matadero.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 27 de la calle de Altamirano. _

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón de planta baja en el n ú m e r o  24 provisional de 
la calle de 3 'arragona. _ _ ,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir

I :Sif; tS:.-.
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un coberíizo de p la n b a ja , ampliando unos talleres esta­
blecidos en la carretel a de El Pardo, 15, '

53, Proponiendo el reconocimiento a favor de los obre­
ros dé los distintos servicios del Ensancho, del aumento 
de 0‘25 pesetas diarias, para equipararlos a los del Interior, 
y que se proceda a suplenieutar los créditos necesarios en 
la forma que determinan las Reales órdenes de! Ministe­
rio de ¡a Gobernación, recientemente dictadas sobre esta 
clase de operaciones.

PROPOSICIÓN
54. Del Sr. Sanz de Gi-adoy otros señores Concejales, 

interesando !a sustitución de! actual pavimento de la calle 
de San Onofre, por el de asfalto fundido.

Madrid, 29 de septiembre de 1923 —El Secretario, 
F rancisco  R u a n o .

JUNTA M U N IC IPA L

S esió n  d e l  d ía  24 d e  s e p t ie m b r e  d e  1923 —Kvirac- 
io.“  Presidencia del primer señor Teniente de Alcalde, 
U. Faustino Nicoli Nizza.—Asistieron losSres. Arco (Du­
que del), Bolaños, Cubero, Fernández García, Flores. 
García Cortés, Gómez Jiménez, Indán, Marcos, Martín, 
Martínez Reus, de Mi^^uei, Noguera, Palomero, Pele- 
p;r¡n, Presa, Regúlez, Ruimonte, Serrano Jover, Vüana 
(Conde de). Abad, Aguado, Arnao, Arteaga, Brabas, 
Campos. Carrozas, Domingo, García Gómez, García Ro- 
.drigo. Guerra, Meras, jabardo, Marinas, Martín, Más 
Pastor, Pardo, Pérez García, Proenza, Rodríguez Ai eua- 
za, Rodríguez Fernández, Sanz del Rincón, Selgas, Soto 
García y Sotos Martin.

Se'abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos d'e la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres, Cordero, Fernández García, 
Noguera, Ortiz, Ruimonte, Armas, Brañas, Carnicer, 
Carrozas, Más Pastoi', Proenza y Sanz del Rincón, siendo 
aprobada e! acta de la sesión anterior celebrada el día 9 de 
agosto.

E.zcusó su asistencia el Sr, García Inés.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA
_ Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 3 del pasado mes de agosto, aprobatorio del cuadró 
de precios, presupué.sío y pliegos de condiciones, para con­
tratar, mediante subasta, la pavimentación de la glorieta 
de! Hipódromo y la forma de pago de esta atención, fué 
retirado por la Presidencia.

Dada cuenta de otro acuerdo de] Exemo, Ayuntamien­
to, fecha 6 de julio último, aprobatorio de las bases técnicas 
y pliegos de condiciones para el coiicursáo de construcción 
e instalación de una f.ábrica de harinas, y cuatro con des­
tino a la elaboración de pan para normalizar el abasíeci- 
niiento de Madrid, la Junta acordó no sancionarle en vota­
ción nominal por 22 votos de los Sres, MiD'tínez Reus, 
Aguado, Armas, Arteaga, Brañas, Campos, Carrozas, 
Uoraingo, García Rodrigo, Guerra, Meras, Jabardo, Mar 
Ea Herrero, Más inastor. Pardo, Pérez García, Proenza, 
Rodríguez, Salvador Raso, Sanz del Rincón, Soto García 
y Sotos Martín, contra 14 de los Sres. Alvaréz Herrero, 
Gamachü, Cordero, Cubero, Fernández García, García 
bortés, Gómez Jiménez, .Marco.s, Martín, de Miguel, Ni­
coli, Noguera, [-'elegríu y Saborit.

DE NUEVO DESPACHO
Sin discusión fueron sancionados los diez siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento: '•
1 Fi' fil̂ cil próximo pasado, autorizando a
■a Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso 
contra providencia gubernativa de 27 de marzo último, 
que disponía lo siguiente:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por la Coin-

pañfa concesionaria «Metropolitano Alfonso X IIL , contra 
el acuerdo municipal que fijó el canon a satisfacer por la 
misma, por ocupación de terrenos de la vía pública, con­
signándolo así en los presupuestos.

Segundo. Recomendar a la Corporación municipal y a 
la Empresa indicada, que formalicen el acuerdo célebradb 
por ésta con la Alcaldía de Madrid en 8 de mayo de 1922, 
fijando por transacción la cantidad de 81.070 pesetas como 
tipo de contribución de dicha Sociedad al presupuesto de 
ingresos del Ayuntamiento, tipo que se aumentará con el 
importe del 10 por 100 dei valor de las superficies que ocu­
pen las instalaciones permanentes de las nuevas líneas o 
las ampliaciones de las actuales, dando a dicho convenio 
efecto retroactivo a la fecha en que debió firmarse; y

Tercero Que cualquier negativa o resistencia al cum­
plimiento de dicho concierto por parte de la Compañía del 
Metropolitano, se comunique por la Alcaldía Presidencia 
a este Gobierno civil ai efecto de que utilice los medios 
legales a su alcance para asegurar a! Ayuntamiento de 
Madrid los ingresos que la expresada entidad tiene reco­
nocidos y aceptados como de su justa aprobación. '

El 2 fecha 24 de agosto último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formados por la Dirección de Vías públicas para 
contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, el 
servicio de transportes y el acarreo de arena de río y miga 
para las, obras que se ejecuten en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, desde el otorgamiento de la 
escritura hasta 31 de marzo de 1928, calculándose "el impor- 
Ly anual del suministro al solo efecto de constitución de 
fianza en 250.000 pesetas.

El 3.“, fecha Í8 de igual mes que el anterior, dispo­
niendo la inclusión en el próximo presupuesto de un crédi­
to de 10 039 64 pesetas, por el saldo que resulta a favor 
del Procurador consistorial, D . Eduardo Morales, de la 
cuenta de gastos judiciales correspondientes a) pasado 
ejercicio económico, de conformidad con el Sr. Decano de 
los Letrados consistoriales y la Contaduría de Villa.

El 4.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
asigne a la Maestra Nacional, jubilada,Moña Presentación 
Labora Sánchez, el haber pasivo de 3.600 pesetas anuales, 
60 por 100 de las 6,000 que le sirven de regulador.

El 5,°, fecha 24 de igual mes que los anteriores, jubi­
lando por edad al Inspettor del Cuerpo de Policía urbana, 
D, Guillermo Sansano Buyolo, asignándole el haber pasivo 
de 3 375 pesetas anuales, 75 por ÍOO de las 4.500 que como 
máximo y último sueldo, disfrutó eti activo y le sirve de 
regulador.

El ó.“, fecha 31 de! repetido mes de agosto, declarando 
jubilado por haber cumplido la edad reglamentaria al Ca­
pataz de la Brigada de Obreros Bomberos, D. Miguel 
Murcia García, que cuenta veintisiete años, tres meses y  
veintidós días, con el haber pasivo de 2.4C0 pesetas anuales, 
60 por 100 del mayor sueldo que ha disfrutado y le sirve 
de regulador.

El 7." y el 8.“, fechas 10 y 31 de agosto, respectivamen­
te, concediendo la jubilación a los obreros del ramo de 
Arbolado, Celestino Cortina Rodríguez y Juan Muñoz 
Sánchez, con el haber de 2‘50 pesetas diarias cada uno, 
importe del 40 por 100 de su jornal y  con cargo al ca­
pítulo IX, artículo 10 del presupuesto vigente.

El 9.'’, fecha 18 de igual me.s que los anteriores, decía- 
randq jubilado al obrero de Vías públicas del Interior, 
Dionisio Rico Casas, con la pensión de 2'40 pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 de su jornal.

El 10. fecha 24 de! repetido mes de agosfo, concedien­
do a la Sociedad Benéfica de Profesores de Orquesta de 
Madrid, e! que se fije como base tributaria por el arbitrio' 
de inquilinato, el 50 por 100 del alquiler que satisface por 
el piso primero de la casa número 12 de la calle del 
Príncipe.

 ̂ A petición de los Sres Sanz de Grado, Sotos, García 
Cortés y García Rodrigo, quedaron sobre la mesa los cua­
tro siguieiiies acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

Uno, adjudicando el servicio de conservación y entrete­
nimiento de 300 lámparas instaladas en las columnas de 
los tranvías, aceptando las mejoras propuestas por el con­
cursante, "
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Otro, aprobatorio de la revisión de precios solicitada 
por el contratista de construcción y conservación de empe­
drados de material granitico, desde 1 de agosto de 1919 
al 30 de septiembre de 1921, que asciende a 144.424*17 pe­
setas, lo correspondiente a! presupuesto del Interior, y 
12,123'75 pesetas, lo que corresponde al del Ensanche.

Otro, disponiendo quede sin efecto la exención del arbi­
trio sobre inquilinato, relativa a casas de bu éspedes, fon-

das y hoteles, figurada en el último párrafo del Apéndice 
número 41 del vigente presupuesto.

Otro, aprobando la modificación del Apéndice núme­
ro 18 del presupuesto vigente, en el sentido de que la co­
branza del arbitrio sobre carruajes funerarios, se exija a 
los particulares al solicitar dicho servicio.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde.

COWIISIONES

L is ta  lie a su n to s  p e n d ie n te s  de despacho de las C om isiones en  22  de septiem bre de 1923.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pesó al despaetio 

de la ConiÍBÍán.

TKAMITE

acordado por la Coiiilaión,
FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, conti a decre­
tó de la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isa s .... 2 mayo 1920.

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
tación de terrenos en la Deíiesa de la Villa...................... i . , .  12 noviembre.

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al 
sueldo qu? disfrutan........................................................................ 11 marzo 1922.

Denuncia contra el Asilo de laSantísigia Trinidad, porcarecer de 
licencia de apertura................................................................ . 8 marzo.

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Venías, so­
licitando se les equipare al del Matadero central.................... 6 mayo.

Expediente de convenio con las Sacramentales............................. 28 niayo.
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos sin licencia. 28 mayo.
Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, soli­

citando una pensión para estudio de una hija de la solici­
tante.................................................................................................. 13 julio.

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y !a venta de madera y lena existente en los 
mismos.................................................... ..........................................  13 julio.

Expediente instruido para procurar el aumento de ingresos por el 
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad.............  2 agosto.

Expediente a oficio del Jefe Administrativo de la Banda mu­
nicipal, solicitando se amplíe la partida de gastos menores 
de la misma........................... ..........................................................  SI agosto.

Particular del acta de la sesión de 27 de octubre, del Sr. García 
Cortés, proponiendo se exija el recibo de la contribución a los 
concursantes de las subastas municipales ..................................  23 noviembre.

Expediente a proposición del Concejal Sr, Marcos, para la emi­
sión de 1.000.(TOO de pesetas, en títulos de la Deuda de Expro­
piaciones...........................................................  ............................  21 mayo.

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de las Sacramentales...................................  21 mayo.

Instancia de D. Félix Magallón, Oficia! segunío de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación................  22 marzo 1323.

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la de­
volución de cantidades a !a Sociedad Fioratia por alcoholes.. 22 marzo.

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, redamando contra el 
aumento del alquiler que satisfacen ios arrendatarios de so­
lares municipales................................ ...........................................  22marzo.

Particular del acta de la sesión de 9 de marzo último de la Junta 
municipal, relativa a la jubilación por inuiiüdad física de los fun- 
Clonarlos municipales.........................................................  .......... 12 abril.

Idem id., relativo a establecer un régimen de igualdad en las jubi­
laciones de tos guardias municipales.............................................  5 abril,

Devolución a la Sociedad Anónima Perfumería Ga¡, de lo satisfe­
cho por e! concepto de alcolioles por los productos que han sido 
exportados........................................................................................  12 abril.

Base 7,‘ de las complementarias de! presupuesto vigente.............  3 mayo.
Base 43 de las complementarias del presupuesto vigente.............  3 mayo. -
Base 12 de las complementarias del presupuesto vigente............  3 mayo.

Oficio de la Contaduría, interesando la modificación del artículo 69 
del Reglamento de la Administración Económicadel Ayuuíamien- _
to, en lo que se refiere a inspección e investigación de tributos. 7 junio.

Sr. Alvarez Arrauz, 

Sr. Serrano Jover.

Sr. Camacho.

Sr. Díaz Agero.

Sr, Martínez Reus. 
Sr. Sáncliez Bayton.

Sr. López Baeza.

Sr Martínez Reus,

Sres, Gómez Latorre 
y Martínez Reus.

Sr. Flores Valles. 

Sr. Martínez Reus, 

Sr. Regülez.

Sr, Saborit.

Sres. Colom 
y Martínez Reus.

Sr. Garda Cortés.

Sr. Colom,

Sr. Martínez Reus,

Sres. Flores Valles 
y Colom.

Sr. Saborit.

Sr, Colom,
Sr. Martínez Reus.

Sr. Colom. 
Sres. Alvarez Arranz 

y Serrano Jover

Sr. Regülez.

6 mayo 1920. 

17 noviembre.

6 abril 1922.

6 abril.

11 mayo.
S junio,

8 junio,

13 julio.

13 julio.

9 agosto.

23 septiembre.

25 diciembre.

25 diciembre.

25 diciembre. 

22 marzo 1923. 

22 marzo.

22 marzo.

12 abrii,.

12 abril.

12 abril.
3 mayo.
3 majo.
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Iiistanda de D. Antonio Alvarez Julia, solicitiindo el abono de
diferencia de haberes ........... ................................................

Expediente a proposición de varios señores Concejales, intere­
sando que se apliquen ias economías que puedan resultar del 
nuevo empréstito al pagd de la primera anualidad de la cons­
trucción de un mercado central............. .................................

Expediente a instancia de D, Mauricio Damborena, Gerente del 
frontón «Jai Alai», solicitando concierto para el pago dei arbi­
trio sobre apuestas mutuas..................................................... .

Itistancia.de D. Antonio Hueso y otros operarios de Vías públi­
cas, solicitando cesar en el servicio de Puericultura y volver a
sus anteriores destinos. . . . . . . . .  , . ....... ......................... .

Expediente a instancia dei Recaudador de arbitrios municipales, 
D. Ramón Martín, solicitando abono de tres Obligaciones de
su fianza, que han sido amortizadas............... .............................

Expediente a instancia del Recaudador de arbitrios municipales, 
D, Nicanor Candelas, solicitando e! abono de dos Obligaciones
de su fianza igualmente amortizadas..................................... ..

Expediente a instancia de los Sres, Vives y Giráldez, solicitando 
exgncióu del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos por un solar de la calle de la Fuente del Berro ...................

Expediente a Instancia de la Sociedad «Gas Madrid», solicitando 
ab'oho'de cantidades por suministro de fíiíido y obras ejecutadas. 

Particular del acta de la sesión de julio, en la que el Concejal se­
ñor Saborit, interesa se destinen las economías del nuevo em­
préstito a la reparación de lus antiguos viajes de agua potable.

[iistancig de D. Juan Antonio Collado Pérez, solicitando acoger-
.se a los beneficios de la Base 6.“.'...........................................

Particular del,acta de la Coniisión, en la que el Sr. García Cor­
tés interésá'que la Contaduría de Vilia remita relación de tos 
solares arrendados qué no constan én el Apéndice número, 3 .. 

instancia de la Congregación Religiosa de Siervas de María, so­
licitando exención de inquilinato.................................... .., ..........

Escalafón de los Vigilantes sanitarios..............................................
Expediente a instancia de D Antonio Palazón, a nombre del Cen­

tro de Ciases Pasivas, solicitando labaja en el impuesto de Ca­
sinos y Círculos y devolución de cantidades. .............................

Expediente a instancia de D,. Francisco Javier García y D. Car­
los Domínguez, solicitando ia cancelacihn de un censo de agua
que gfavá la casa número 6 de la calle Mayor............

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
diversas medidas para evitar la propagación de la epizootia 
rábica ............................................................................................

. .. COMISIÓN i . ’'—Policía urbana, . .

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro. .......................................................

instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en las cámaras frigoríficas................ ..................

instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 5p automóviles al servicio 
público,;........................... , ... ......................................... '........

Expediente relativo a pro jecto  de ampliación del Mercado de
la Cebada........................................... ..........................................

Proposición del Sr. 'l'ato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...........

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no sel 
sacrifiquen terneras en el .Matadero, y otros particulares re­
lacionados con la carestía dé la carne..........................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Víllabrágima, para que 
se limite ei número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
tas hoy existentes.............................................................................

Proposición de! Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de incendios y otros particula­
res del servicio ......................................... ..................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jainoiies intervenidos .............................................

Proposiciiin de la ninoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan........  ..........................................................  ...................

Proposición del Sr. Noguera, para clansura de [as vaquerías
del Interior. . ....................................................... ,.............. . ,

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación

FECHA
en

pasó ai despacho 
le la Comisión.

TRÁMITE

Hcordddu por la Comisión.
FECHA 

del miam'o.

31 junio 1923, Sr. López Baeza, 21 junio 1923.

28 junio. Sres. Sánchez Bayton 
y líegülez 28)unio,

5 julio. Sres, Martínez Reus, 
Sánchez Bayton y Garda 

Cortés, 5 julio.

5 julio Sr, Serrano Jover, 5 julio. •

12 julio. Sr. Serrano Jover, 12 julio.

19 julio. Sr. Serrano Jover. . 19 julio.;

26 julio. Sr, Regúlez, 26 julio,

26 julio. Sr. Camacho. . 26 julio. : .

26 julio. Sres. Garda Cortés, Sán­
chez Baytony Regúlez. ' 26 julio.

1 mayo. Sr, Martínez Reus. 2 agosto.

7 agosto . Sr. García Cortés. 7 agosto^ .

3 agosto, 
9 agostol

Sr. Díaz Agero,  ̂
Sr. Gómez Latorre. '

.3 agosto, .
‘ Magosto, 7

21 agosto. , Sr, Camacho. 29 agostó, '

. 18 agosto. Sr. Serrano Jover. 23 agosto,. . .

23 agosto. Sres. Camacho 
y Serrano Jover. 23agostoi .

6 mayo 1919. S r. Q, Cernuda 6 may o 1919;

ITjutiio, Sr, Q. Cernada. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920.-

6 abril. S r. Baeza. 9 abril.

óQ abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Encisoy Plaza. 14 mayo.

25 mayo.
y

Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr, Baeza; 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso , . 15 diciembre.

! febrero 1921. Sres. Noguera y Maura . 8 febrero'1921,
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V

duplicado de la calle de Embajadores.......................................
istaiidas de D. Doiiiinso Garrido, pidiendo P- ■'ticia para depd 
sito de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Ko 
manos, 3, y de D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago 
para casquería ■ en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec
tivameiite..........................................................................

istancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D, Martin Marti 
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el mime 
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato 
cha, respectivamente.................................................... .............

■ esta calle se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes.....................
instancia de D. Domingo Hormaeche, pid 

macéii de maderas e instalación de une 
en el número 2 de la calle de Garcilaso.

dad La Esperanza...............................................................
istancia de D, Tomás Rueda, pidiendo ¡icehcia para consti 
horno en la callede Almansa, con vuelta al paseo de la
ción................................................................. .......................

ixpediente sob re . provisión de vacantes de chaiiffeurs
ramo de incendios................... ... .....................................

roposición de! Sr, Noguera, respecto a las medidas que. 
adoptarse para abaratarel pan.......................................

Bomberos..............

Expediente de ainpli____ , ,
Fernández, en el número 56 de la calle de Fernández de la 
Hoz, y de D, Francñ ' - - ■ - -■
del General Zavala

Instancia de D, Pedro Fernández, pidiendo licencia 
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela.

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos 
vías públicas.................................................................. .. ■

Moción de !a Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia del Sr. Marqués de Morelia, presentando un proyecto 
de fábrica Harinera-panadera municipal

instancia deD, José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en 
el número 53 del paseo de Extremadura

siéntala apertura de ningún establecimiento hasta quese obten
ga la licencia................................ ................................................. ;

Expediente de D. Antonio Bueudia, pidiendo licencia para fundí
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango.............

Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios, 
sobre provisión déla plaza de bombero vidriero 

Expediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a la 
línea del tranvía de la Bombilla 

instancia de D, Angel Conde, pidiendo l i cencia para esta­
blecer una cámara frigorífica e instalar un electromotor de ’ 
caballos de fuerza en el número 4 de la plaza de ia Cebada 

Expediente de D. José Arpide, para establecer un tinte e insti 
un electromotor de 1*50 caballos de fuerza, en el número 3 de 
la plaza de Isabel II .

Instancia de D. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­
cer una casquería en el número 75 del paseo de Extremadura, 
calle letra R

Instancia de D. Ramón López, pidiendo íicencia para instalar nii 
horno para bollos'en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se adop­
ten medidas para que ia leche llegue al público en buenas con­
diciones . . . .

Proyecto de reglamento de circulación de vehículos por las yias 
públicas, formulado por el Ingeniero dé servicios Eléctricos e 
industriales.

PECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

»cordtído por la Comisión*
PECHA

. d el )ii i sm □,

15 febrero 1921 Sre?. Cordero y Martin. 22 febrero 1921.

19 abril.
•

Sr. Baeza. 27 abril.

3 m ay o , Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez, 11 m ayo .

'
)unio* Sr. Cqrdero. 2 julio.

8 noviembre. Sres.Fraile,Baezay Plaza S iioviemiii e.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.

31 enero 1922, Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922,

25 abril. . Sr. Martin. 1 mayo.

27 junio* Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

18 julio* Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero, 22 julio.

' 26 julio, Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. G arda Cortés. 7 agosto

8 agosto. . Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero' y Noguera, 

Sres. Cordero, Noguera 
y Ortiz.

14 agosto.

28 agosto. ■

5 septiembre. Sr, Corderí). 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martin. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

26 diciembre. Sr, Maura. 2 enero 1923.

3 abril 1923. Sr, Martín, 9 abril.

24 abril. Sr. Cordero, 30 abril.

1 mayo. Sr, Baeza. 8 mayo.

29 mayo. Sr, Sanz de Grado, 5 junio.

12 junio. Sr, Martin. !9 junio.

12 junio. Sres. Noguera y Ortiz. 19 junio.

19 junio. Sres. Sanz de Grado, 
Ortiz y García Cortés. 25 junio.

26 jimio. Sres. Sanz de Grado 
y Rodríguez. 30 ¡linio.
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[nstancia de la Defensa Mercantil Patronal, pidiendo que se su 
priman los puestos de cham arilero en la plaza de Nicolás SaP 
inerón....................................... ..................................................

instancia de D. Julián Fuertes, contratista de sillas en los paseos 
públicos, pidiendo licencia para instalar un cine al aire Ubre en 
en la calle de Altamirano............ ..................................................

Expediente de denuncia contra e) arrendatario del Mercado de 
Olavide, por el alquiler de cajones fuera de! recinto de dicho
mercado...........................................................................................

Instancia del contratista de las sillas, pidiendo autorización para 
establecer un cine al aire libre en la calle del General Alvarez 
de Castro..................................................... ...............................

Instancia de D Gregorio Insüa, pidiendo licencia para construir
un horno de pan en el número ò del paseo de ias Acacias.........

Expediente a instancia de la Sociedad general de Autobuses, pi­
diendo licencia para instalar las dos Ifrteas especiales Cibeles-
Pozueloy Cibeles-Carabandiel....................................................

Instancia de la Sociedad general de Autobuses, solicitando la in­
mediata retirada de todo antobús que preste servicio público y
no pertenezca a la Coinpafiía....................................................

Instancia de la Socidad general de Autobuses, solicitando esta­
blecer líneas especiales-de toros y novillos.......' ..................

instancia de D. Santiago Miñambres,' pidiendo licencia para esta­
blecer una casquería en el tuimero 66 de la calle de Embaja­
dores.............................  ............................................................

COMISEÓN 6.^—Ensanche.

Licencia para construir una casa de aueva planta sobre el solar
numero 55 de la calle de Granada.............................................

Licencia para construir una casa sobre el solar del paseo de la
Chopera, con vuelta a la plaza en proyecto ..........................

Licencia para construir una casa sobre el solar número 27 de la
calle de Altamirano...................................  , ............................

Ljcencia para construir una casa sobre el solar número 24 de la
calle de Tarragona.............. ..........................................................

Licencia para construir un pabellón en el interior del garage nú­
mero 44 de la calle de Meléridez Valdés.......................................

Licencia para construir un cobertizo en ¡os talleres sitos en et nú­
mero 15 de ¡a carretera de El Pardoj......... .................................

Licencia para construir un cobertizo en el interior del patio del
hotel número 52 del paseo de las Delicias...................................

Dictamen retirado en Ayuntamiento acerca de la concesión de li­
cencia para instalar un depósito de gasolina en el interior del 
garage establecido en el número 29 de la calle dé O'Donnell.. 

Dictamen retirado en Ayuntamiento acerca de !a concesión de li­
cencia para instalar un depósito de gasolina en el interior de un 
garage establecido en el número !7 de la calle de García de
Paredes...........................................................................................

Dictamen retirado en Ayuntamiento acerca de la concesión de li­
cencia para instalar un depósito de gasolina en el interior de un 
garage establecido en el número 29 de la calle de Hermosilla. 

Dictamen retirado en Ayuntamiento acerca de la concesión de li­
cencia para instalar un depósito de gasolina en el interior de un 
garage establecido eii los números 7 y 9 de la calle de Rodr í-
guez San Pedro........................... ■.................................................

Dictamen retirado en Ayuntamiento acerca de la concesión de li­
cencia para instalar un depósito de gasolina en el interior de un 
garage establecido en el número 9 del paseo del General Mar­
tinez Campos........... .. ............. r ..................................................

Petición de licencia para atquiiar el hotel con fachada a las calles
de 0 ‘Doniiell y Narváez.......................................... '...................

Expediente sobre supresión de la glorieta elíptica proyectada en 
el Parque urbanizado de la segunda zona, en su encuentro con 
la calle de Serrano, y apertura de la prolongación de dicha vía. 

Pliegos de condiciones para sacar a subasta el stiminisiro de cal, 
yeso y cemento, con destino a ios servicios del Interior, Ehsan-
che y Extrarradio, hasta 51 de marzo de 1927............................

Phegps de condiciones para sacar a subasta el suministro de ma­
dera para los mismos servicios, hasta igual fecha.......  .........

Pliegos de coadiciones para sacar a subasta el smninistro de efec- 
tosde espartería para los misnios servicios, hasta la misma feclia. 

Pliegos de condiciones para sacar a subasta el suministro de bal­
dosas, ladrillos y tejas para los mismos servicios, hasta la misma
feclia.............................. ....................  .................... ......................

Expediente sobre ocupación de cierto terreno necesario para la
completa apertura de la calle de Ramiro II..................................

Presupuesto para la explanación, afirmado y cunetas déla calle

FECHA 
en . 

e pafiú despacUo 
de Ui ComUión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

- ^

FECHA 

del mismo.

3 julio 1923. Sres, Sanz de Grado
y Cordero. ' S julio 1923.

17 julio. Sres. De Miguel y Pato-
mero. 26 julio

23 julio'. Sres, De Miguel e Inclán, 30 julio.

23 julio. Sres. De Miguel y Palo-
mero. 30 julio.

23 julio. Sr. Ortiz, 30 j^ho.

7 agosto. Sr. Noguera. 14 agosto.

14 agosto. Sr. Noguera. 20 agosto.

21 agosto. Sr. Noguera. 27 agosto.

11 septiembre. Sr. De.MigtieL 17 septiembre

septiembre 1923. Nueva entrada.

12 septiembre. Nueva entrada.

12 septiembre. Nueva entrada.

12 septiembre. - - Nueva entrada. 'í>

12 septiembre. Nueva entrada. »

12 septiembre. Nueva entrada..

12 septiembre. Nueva entrada.

13 agosto. Nueva entrada.

13 agosto. Nueva entrada. »

13 agosto. Nueva entrada. Sí

13 agosto. Nueva entrada.

13 agosto. Nueva entrada. Tí

13 junio. Sobre la mesa. 28 junio 1923.

i 0 agosto. '  Nueva entrada. r)

IS septiembre. Nueva entrada. »

18 septiembre; Nueva entrada.

13 septiembre. Nueva entrada; - »

18 septiembre. Nueva entrada.

22 febrero. Sobre la mesa. »

I 1
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FECHA

■ en
que pasó ai despaclm  

de Id Com isión.

TRÁM ITE

acordado por la Coniisíún.

FECHA 

d e l  m i s m o .

de ¡a Fuente del Berro, trozo comprendido entrelasdel Duque 
de Sexto y O'Donnell ................................................................. 20 julio 1923. Nueva entrada. »

Expediente formado para la instalación de empedrado de la calle 
de las Delicias................................................................................ 23 julio. Nueva entrada. ' »

Expediente formado para la explanación de la calle de Martín de 
los Héros, entre ¡as de Romero Robledo y Moret.................... . 6 julio. Nueva entrada. »

Expediente promovido en solicitud de que se adoquine la calle, de 
García de Paredes, trozo comprendido entre las de Santa. En­
gracia y Fernández de la Hoz, y que se instalen bocas de riego. 7 julio. Nueva entrada. »

Expediente promovido para instalación de este último servicio en 
la calle de Altamirano.................................................... t ............ I agosto. Nueva entrada. »

Expediente instruido con motivo de ciertas depresiones que se 
lian producido en ciertos pavimentos del barrio del Snr, con mo­
tivo de roturas en la tubería que surte de agua esa zona, de 
propiedad particular........................................................... ........ 14 septiembre. Nueva entrada, ' Vf

Expediente formado con motivo déla defunción del Procurador 
Sr, Póo, y designación del que ha de ocupar su puesto............. 9 agosto. Nueva entrada. »

Reclamación de la viuda de un obrero municipal, en demanda de 
mayor cantidad en concepto de socorro....................................... 9 agosto. Nueva entrada.

Expediente instruido por reclamación de ios aspirantes a ingreso 
en el escalafón administrativo del Ensanche, interesando se ele­
ve a 3,000 pesetas el - ueldo de 2,000 que actualmente disfrutan. 9 agosto. Nueva entrada. »

Expediente con motivo de instancias de obreros de distintos ra­
mos del Ensanche, interesando el aumento de jornales asigna­
dos en el vigente presupuesto....................................................... 3 septiembre. Nueva entrada. .

Expediente formado para la declaración de propiedad municipal, 
de un solar con fachada a la calle de Jorge Juan, y propuesta 
de venta en subasta publica..................................... .................... 12 septiembre. Nueva entrada. »

Expediente formado para la venta en pública subasta, de otro 
solar propiedad de la Villa, con fachada a la calle de M urcia.. 18 septiembre. . NiieVa entrada. »

Sentencia del Tribuna! provincial de lo Contencioso, revocando 
acuerdo del Gobierno civil, que desestimó recurso de alzada 
interpuesto contra decreto de ia Alcaldía, imponiendo una multa 
de 2.500 pesetas, al contratista del pavimento de la calle de 
Trafalgar......................................................................................... 10 septiembre. Nueva entrada. »

JÜMTfl MIIKIGIPÍL OEL CENS0 ELECÍOBIIL OE MHORIO ■

■ A V I S O S

Habiendo resultado de la rectificación del Censo elec­
toral, verificada en el corriente año, una nueva sección en 
los distritos de Chamberí, Buen avista, Hospital, La'tina y 
Palacio, quedan desde esta fecha expuestas al público en 
el tablón de edictos del Exemo. Ayuntamiento, hasta el 5 
del corriente inclusive, en cumplimiento de lo que deter­
mina el articulo 3.“ de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 7 de noviembre de 1909, los tres grupos 
de listas de que trata el articulo 33 de la ley.

En el espacio de tiempo de su publicación, los electores 
que se consideren agraviados, podrán reclamar por escrito 
ante esta Junta, acompañando a la reclam,ación los docu 
mentos justificativos de su derecho.

Madrid, 1 de octubre de 1923.

.En cumplimiento de lo que determina al articulo 2 “ de 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 7 de 
noviembre de 1909, se anuncia al público que habiendo 
resultado de la rectificación del Censo electoral, verificada 
en el corriente año una nueva sección en los distritos de 
Chamberí, Buenavista, Hospital, Latina-y Palacio, seña 
ladas con el número 34 la del primero, 33 la del segundo, 
32 la deí_ tercero, 35 la del cuarto y 27 la del quinto, han 
sido designados por esta Junta para Colegios electorales 
de las mismas, los locales siguientes:

Distrito de Chamberí: Sección 34 plaza de Chamberí, 7 
Distrito de Buenavista: Sección 33, Príncipe de Ver­

gara, 61, Grupo escolar Reina Victoria.
Distrito del'Hospital: Sección 32, Atocha, 104, San 

Carlos.

Distrito de la Latina; Sección 35, Carrera de San 
Francisco, 8, principal. _

Distrito de Palacio: Sección 2 /, Mercado de los Mos- 
tenses, oficina de Intervención,

Madrid, i de octubre de 1923.

SECRETARIA

S O R T E O

En la sesión celebrada por este Excrao. Ayuntamiento en el 
día de hoy, se ha verificado el sorteo para elegir, entre los con­
tribuyentes, los cincuenta que han de formar la Junta municipal 
de Asociados, habiendo sido designados los señores siguientes: 

D. Alberto Fernández Gómez.
D. Francisco Fernández Marín.
D. Andrés Fernández Figuerola.
D. Julián Calvo. .
D, Pedro García. . ,
D, José López.
D, Santiago Cobo.
D, Félix Sevilla
D. Juan Bautista de la Torre,
D, Gregorio Guinea.
D. Benjamín Machado.
D. Ricardo Nieto,
D, José González.
D. Jacobo Márquez.
D. Rufino Hernández de la Vega.
D.' Generoso Gómez.
D, Francisco Cañate,
D. Francisco Casado.
D. Ramón Gutiérrez Moreno, ^
D. Mamiei Núñez de Arce. '
D. Ramón Díaz Alvarez.
D, Casimiro Nazario.
D, Esteban Castejón.
D. Vicente González Lázaro.
D. Manuel Herrero.
D. Valentín Cano.
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D, Jiiaii Antonio Cos,
D, Gregorio Ballesteros,
D. Manuel Losada.
D. Antonio Basagoiti 
D. Manuel Vifiás,
D. Nicolás Asenjo.
D. Hduardo Correa,
D, Joaquin Garcia Malo.
D Marsano Sainz Hernández, 
D, Rafael Salvador Samper. 
D. Pedro José Romero.
D. Julián Arias.
D, Eladio Morillo.

D. PélÍK Calderón.
D. Juan Cochón.
D, Manuel López.
D. Gonzalo Haessi, . A
D, Federico Pont. ,
D, Manuel Barrio Mendoza.
D, Luis Bobadilla.
D. Javier Bermejillo.
D. Lucas Sáenz.
D. Ricardo Gómez. '
D. Crisptilo Estrada. ,
Madrid, 1 de octubre de 1923,—El Secretario, F r .^n c isc o  

R u a m o , '

E S T A D Í S T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por causas, por edades y pop sexos, ocurridas en Madrid du ran te  el mes de agosto de 1923

Población de Madrid, según el empadronamiento aerificado en diciembre de 1922: 697.4Sd habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCtONES 

Nomenclatura intem acioital abreviada.

Tifus exantemático.

lüdica................................................
Virueía,............................................. ..
Sarampión ..................................... ...
Escarlatina...........................................
Coqiieliiclie........................................1
Difteria y Crup............................ ....
Gripe...... ■;..........................................
Cólera asiático....................................
Cólera nostras............... ...................
Otras enfermedades epidémicas.. . .
Tuberculosis pulmonar........... ..........
Tuberculosis dé las meninges....... ...
Otras tuberculosis............................
Sifilis...................................................
Cáncer y otros tumores malignos. . .
Meningitis simple................................
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda, ...............................
Bronquitis crónica.................. ; .........
Pneumonía y bronco-pneiimotila.......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio...........................................
Afecciones del estómago (menos:

cáncer)......................................  '
Diqrrea, en menores de d_osaños. ... 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.......................  .............
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del higado.........
Nefritis y mal de B riglit,,.................
Otras enfermedades de tos riñones,

de la vejiga y de sus anaxos..........
I umores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
 ̂de la mnjer.......................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal.. ..

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación............................
debilidad senil. ....................
Suicidios ................................
Muertes violentas.................
Otras enfermedades..............
Enfermedades desconocidas 

definidas.........................
o mal

Totales por sexos .. 

Totales por edades.

De 0 
a i aíio,

De ! 
a i  años.

1 De 5 .
1 a 19 años.

De 20 
a 39

De JO 
a 59

De 60
en adelante

Bd ad de^Tco 
nocida. R E S U M E N

V, H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

» . » 5 2 3 4 4 3 » 2 12 11 23. » » » » I » >s » » » à à; 1 1

» y> » » » 1 » > » » a 1 a 1
» » » Î) » » , » ;> a a a a
1 1 1 4 » » . » » i? » » » a' 2 5 7
» » » » 1 » >> « » » a a 1 1
2 • » ■ » 4 1 1 » y> » , » » a 3 ■ 5 SA » 1 » »• y> » » » a a 1 a 1» » » » •ñ » 1 2 2 » a a 4 1 ' 5» » » » »; - » ‘ » a a a a
» 7> » ■ » » ÏÎ ÎÏ ■ » ■ » à a a a a» » » » A 7 ■ 7- 1 1 » a 1 ' 1 '22 » 2 1 3 8 41 27 . 32 10 2 3 » a 82 49 131
1 2 5 s 2 5 » » Ï) » ?) » • i a 8 9 17» )> 1 1 3 » 2 5 1 1 1 » » a S 7 ■152 1 » » » ’ » » 1 » a 3 1 4y> » y> h4 » » Î 4 14 10 26 a a 14 41 5517 21 13 3 3 3 2 ■■■'’ _» » » 1 51 36 S7
» » 1 » 2 4 1 8 9 15 29 » ■ a 28 41 69
2 1 » 1 2 5 3 9 10 12 24 ■ 1 a 31 39 70
S 6 2 3 1 » » » » » a ï) » » H 9 20
» » v> » » 1 7 3 1 2 3 a a 6 4 10
6 6 4 11 4 y> 3 3 9 3 7 4 a a 33 27, 60

,>i » » » » >> 2 1 3 * 3 3 • .a » ’ 8 4 12

t » 2 2 1 1 5 1 a - 9 4 13
78 74 18 3] » » » » » » ’» a 96 .105 201

, » 4 !0 1 4 2 4 4 4 5 14 a a 16 36 52
» » » 1 í> 2 2 2 2 3 a a 5 7 12
ï> » » y) » y> » 1 5 2 1 2 1 a 6 5 U
1 » » 1 i » 3 2 4 3 7 11 a a 16 17 33

» » y> » 1 . »• » 1 » » V à a 2 a 2

» » y> » » ' 1 üf 2 » » a 3 3

» » » y> » 6 y> » » » » a a 6 6
y> » » ÿ' » » » 3 )} » y> » » a 3 3

16 17 s y> . » » » » » » » a a 16 ■ 17 33
í> y> » )> » » » » 10 21 a a 10 21 31
» » » » » 1 » I » 2 a 2
» » » » 6 1 4 2 5 I I 2 a a 17 6 23
4 3 9 9 8 4 13 17 26 18 16 24 a a 75 75 150

» » » 1 » )> 1 y> » >ï » a a 1 1 2

I4S 128 69 i 92 42 32 90 ■ 88 125 82 102 175 2 1 578 598

1.176276 161 74 17S 207 277 3

d
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R esum en de los n a c im ie n to s .

D 1 s  T  R r r  O  s

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

I.eKit irnos. 1 Ilegítimos. T o t a ! . Legítimos 1 Ilegítimos. T o ta l .

V. H. V. H. V. H. T, V.
.
H. V. H, V. H. T. V. H. T.

Centro................................................. 28 30 i 2 29 32 61 1 1 I 1 Ï5 2 1 3 - 24 35 59
Hospicio.............................................. 33 38 1 »' 34 38 72 1 2 » 1 1 3 4 26 35 61
Chamberí,........................................... 98 87 7 14 105 101 206 8 10 ' 1 9 10 19 41 61 102
Buenavísta.......................................... 64 67 5 5 69 72 141 7 2 ÍÍ 7 2 9 46 61 107
Congreso............................................. 70 59 10 n 80 70 150 2 2 1 1 3 3 6 73 63 136
Hospital.............................................. 69 91 10 8 79 99 178 6 3 » 1 6 4 10 9 8 1 70 168
Inclusa............................................... . 85 72 63 148 135 233 7 3 6 5 13 8 21 80 79 159
Latina.................................................. 95 82 14 8 109 90 199 S 3 i 1 » 9 3 12 71 67 138
Palacio............................................... 55 45 1 5 56 50 106 fi 2 = » ■ » 6 2 8 49 48 97
Universidad....................................... 79 82 1Ò 13 89 95 184 2 3 ' » » 2 3 5 70 79 149

l o t a l .......................................... 676 653 122 129 798 782 48 31 10 8 58 39 57S 598

Total general................... ! .329 251 1.580 79 18 97 1.176

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polieia urbana.)

Dona Inés Pacheco, Toledo, 5, bisutería. '
D. Justo Ortega, Segovia, 17, ultramarinos.
D. Enrique Paradas, Príncipe. 27, libros usados.
D. Salomón Pérez, León, 35, quincalla y bisutería.
D. Vicente de la Torre, Gobernador. Í0, sidras.
D. Ricardo de Ligarte, Príncipe, 2S, bisutería.
D. Nícasio Ruiz, Silva, 21, melones.
D, Toribio Calvo, paseo del Prado. 48, sidras,
U. José Arpide, Magdalena, 5, despacho de tinta.
D, Miguel Moran, plaza de la Cruz Verde, 3, depósito de to­

cino.
D, Fidel Divildos, Latoneros, 3, curtidos ai por mayor.
D. Gregorio Escalona, Paz, 21, melones.
D. Celerino Benítez, Angel, 14, frutería.
D. .Manuef Alfonso, Latoneros, 9 y 11, melones.
D. Regino García, Nueva de San Fernando, 14, pan y bollos. 
D. Luis Sol, Puebla, 5, camisería,
D. Carlos Naca. Toledo, 48, ferretería.

Por el negociado 4.*'<Obras.)

Construcción: Tetuán, 15; Fiiencarral, 111, y Teatro Imperial, 
Ampliación: Fuencarral, 113, y Hernani, 1.
Reforma: Moratín. 14, y Santa Catalina, 12.
Alquilar: Ságasta, 14, y Eraso, 12.

Por la  Seeefón de Obras de Construe- 
cI6n en el Ensanche, desde el dia 25 de 
septiembre al 1 de octubre da 192S.

Paso de carros: Paseos de los Olmos, 4, y de las_Delicias, 
Revocos: Claudio Coello, 31 ; Manuel Síiveia, 17; Ronda de 

Valencia, 5; Quesada, 9; Pinar, 6; Joaquín María López, sin nu­
mero; Salas, 4, y Tarragona, 30.

Construcción de fincas; Covarrubias, 26, y Fray Luis de 
León, 15.

Construcción de cobertizos: Batalla del Salado, con vuelta a 
Embajadores, y Toledo. 143.

Obras de ampliación: Vargas, 3; Goya, 30, y General Oráa, 
numero 34.

Obras de reparación: Paseo de Santa María de la Cabeza, 34; 
Jorge Juan, 17; Príncipe de Vengara, 12; paseo de las Deli­
cias, 38; Raimundo Lulio, 3; Linneo, 14; paseo de la Castella­
na, 29; Serrano, 37, y Trafalgar, 9.

Instalación de ascensor; Ríos Rosas, 40.
Vallado de solar: Valleliermoso, esquina a Joaquín María 

López.
Obras de reforma: Zurbano, 51; Caridad, 21; Avenida de la 

Plaza de Toros, 17; Serrano, 37 y 43; Pefluelas, 27; paseo de la 
Castellana, 43, y Goya, 25,

Por la  Dlreeeión de F on tanería  A lean ta rllla s .

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 10,
Total, 12.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 3 ai 9 de septiembre de 1923.

AUTORIZACIONES

»

CÔ
c

»
o 
ct . 
s

w
5

S

S'

(A

S’
c

•-5

Ñ'eú 
O íl»
| |

5-T 9

JMPÜRTE

Pesetas»-

De 33 pesetas................. 2 2 » F 5 165
De 44 ídem ..................... 8 » t 1 10 440
De 50 ídem ..................... 1 1 y> i 3 150
De 110 ídem ..................... » » ïf » »
De 165 ídem..................... » » . y> »

Totales................................ 11 3 1 3 is 755

B IB L IO T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de septiembre de 1923.

BIBLIOTECAS
N Ú M E R O

de
lectores.

VOLÚMENES

servidos.

Circulante literaria (1)............. 358 625
Idem musical (2)........................ 85 122
Parque de Madrid (3)............... 252 265
Idem del Oeste (3)................... 344 347
Idem Zoológico (3)................... 187 192

T o t a l e s ........................ 1,226 1.551

(1) Limes, miércoles y viernes.
(2) M artes, jueves y sábados.
(3) Todos los días de nueve a una y de tres a cinca.
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S U B I T A S

Sitó astas y  concursos pendientes en él día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

d ía
de Ib subasta

Octubre 27

30

Octubre 23

10

10

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Cotistrucciói! de pavimentos con pór­
fido diabásico en las vías públicas 
de esta capital, luista 3] de diciem­
bre de 1927.—importe anual calcu­
lado.................................................

Obras de reforma y ampliación en el 
Parque Norte de Limpiezas.—Pre­
supuesto........................................

Subastas sim ultáneas pendientes 
de señalamiento en la  Dirección 
general de Administración,
Construcción de pavimentos de granito 

porfídico en las vías públicas de esta 
capital, hasta 31 de marzo de 1927.
Importe anual calculado................

Obras de pavimentación en el paseo 
de Yeserías, rondas de Toledo y de
Segovia, etc,—Presupuesto...........

Construcción de un edificio municipal 
para Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado municipal en el 
distrito de la Universidad.—Presu­
puesto..............................................

Obras de pavimentación en la prolon­
gación del paseo del Canal, camino 
de Canillas, calles de Carnicer y 
Reire y camino del Qementerio del 
Este.—Presupuesío, .....................

Para reelamaelones por veírite 
dias, que term inan en la  fecha que 
al margen se expresa:

Servido de transporte y acarreo de 
arena de río y de miga necesaria 
para las obras del ramo de Vías 
públicas que se ejecuten en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
e) 31 de marzo de 1928.—Importe 
anual calculado.................................

Octubre 5.

Para reelamaelones por diez dias, 
que term inan en la  fecha que al 
m argen se expresa:

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de las fincas número 2S de 
la calle del Carmen con vuelta a la 
de Mesonero Romanos, y la núme­
ro 4 de esta v ía .-P red o  tipo..........

Adquisición de géneros con destino a 
!a confección de ve.stnario, reposi­
ción de camas y ropas.de los acogi­
dos en el primero y segundo depar­
tamento de ios Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, para el
año 1923-24. Importe tota!.............

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, nú­
mero 89, con vuelta a la de las Velas.
Precio tipo.........................................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de San Millán,
número, 3.—Precio tipo-...................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 13 y 15,—Precio tipo................

CONCURSOS

Concurso de proyectos para contra­
tar el suministro y montaje de un

PESETAS

300.000

308.189*50

300.000

5.729.047'98

1.269.012*80

482.931 ‘36

250.000

8,245‘50

123,454*50

52.633*52

109.857*64

77,037'20

d Ia
de lasu b asta

Octubre 13

23

25

Novbre. 8 .

22

OBJETO DE LA SUBASTA

establecimiento destinado al trata- 
m ento y transformación de las ba­
suras urbanas de esta Corte. Plazo: 
dos meses, que terminan en la fecha 
que al margen se expresa. —Im­
porte....... .......................................

Concurso para el arriendo de la ex­
plotación de los evacuatorios subte­
rráneos de esta Corte y del kiosco 
de necesidad de la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid, Las proposi­
ciones en el Negociado de subastas, 
durante los treinta días hábiles si­
guientes al de la publicación del 
anuncio en la-Gaceia de Madrid, los 
cuales terminan en la fecha que al 
margen se expresa.—Tipo libre. 

Concurso de ijistalaciones de carácter 
sanitario para el Nuevo Matadero. 
Plazo: sesenta días hábiles, que ter­
minan en la fecha que al margen se 
expresa.-Tipo libre.

Enajenación del hierro viejo existente 
en los almacenes y depósitos muni­
cipales,—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Negociado de Subas­
tas, durante los veinte días hábiles 
siguientes al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta" de Madrid, o 
sea hasta el día expresado a! mar­
gen.—Tipo libre.

Concurso para adquirir material auto­
móvil con destino al servicio de in­
cendios de esta capital.—Plazo del 
concurso: cuarenta días hábiles a 
contar desde el siguiente ai en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y que termi­
nan eii la fecha que al margen se 
expresa. Las proposiciones en el Ne­
gociado de Subastas durante el pla­
zo del concurso.—Importe...............

Concurso de elección de un modelo de 
guardabarros, adaptable a carrua- 
j'es de motor mecánico.—Plazo para 
presentación de proposiciones: dos 
meses que terminan en la fecha ex­
presada al margen.

PESETAS

1.000.000

617.500

COHÍSÍÓN EJECUTJVIl DEI MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 15 de septiembre 
. de 1923.

Que la pensión vitalicia de 255*50 pesetas anuales, que disfru­
tó la finada dona Manuela Monfas, en concepto de viuda de don 
Francisco Riiiz, guardia municipal, se transmita por partes igua­
les a ¡os huérfanos de ambos, D. Jerónimo, doña Elvira, doña 
Petra y doña Francisca Ruiz Monjas, representados, por ser me­
nores de edad, por su tutor D, Remigio Monjas González, acon­
tar esta transmisión desde el 12 de febrero de 1922.

Conceder a doña Basilisa Rodea y Rodea, viuda de D. Roge­
lio García Maestre, vigilante de Consumos, el socorro de 221*74 
pesetas. ■

C O N C U R S O S

Esta Excma. Corporación, en sesión de 15 de abril último, y 
habiéndose obtenido la oportuna excepción de subasta, ha acor­
dado anunciar concurso público para enajenar el hierro viejo 
existente en los almacenes y depósitos municipales, a tipo libre.

Dicho concurso se abre por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al en que 
aparezca ei anuncio en ia Gaceta de Madrid, y durante el expre­
sado plazo podrán presentarse proposiciones en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, de diez de la muñana a dos de la tarde, 
extendidas en papel de la clase 8.“, en pliegos cerrados y lacrados 
y acompañados, por separado, del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería 
municipal la cantidad de LÜCX) pesetas y de los sellos municipales 
especiales de subastas y concursos.
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, para quienes deseen examinarlos, en ei expresado^ 
Negociado de Subastas , ^  -

Terminado el plazo del concurso se procederá por la Comi­
sión 4." a examinar las proposiciones que se hayan presentado, 
reservándose e) proponer al Excmo Ayuntamiento la que estime 
más v6Tita)osfl, o dssGclisvííis totiíis sin cicrcclio íi rtíclaiTiíicioii 
alguna por parte del concursante.

El adiudicatario abonará cuantos gastos origine e) concurso, 
como pago de anuncios, etc., e ingresará en los fondos municipa­
les, dentro de ios diez días siguientes ai en que se le notifique la 
adjudicación, el importe de ésta, sin cuyo requisito no podra reti­
rar los materiales objeto del concurso. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid, 27 de septiembre de 1923.—El Secretario, Fkanc seo 

R o a n o , '

Esta Exema. Corporación, en sesión de 24 de agosto último, 
lia acordado anuiidar concurso público para la aprobación y 
aceptación de un modelo de guardabarros, adaptable a carruajes 
de motor mecánico, con siijecióti a las siguientes bases:

1. “ Podrán presentarse al concurso, tanto los constructores
nacionales como extranjeros. . . . ,

2. " El plazo para la preseniadón de solicitudes será de dos 
meses, a contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta
de Madrid. , ,, ..T, ,, .

3. " Los concuríaiites presentarán con la solicitud una Memoria 
explicativa de guardabarros en la que se explique los materiales de 
que se compone, su pesò, precio de distintos modelos, pruebas a 
que se huya sometido, noblaciones donde se halla instalado y 
cuantos datos y antecedentes puedan servir para acreditar su 
bondad. Además presentarán un plano a escala de Vs del aparato 
para poder darse cuenta d« su forma, dimensiones y funcionámien- 
lo y también uii modelo adaptable a nn automóvil de su propiedad 
o à uno de los que el Eterno, Ayuntamiento designará, con el fin 
de poder hacer en su día las pruebas- el buen funcionamiento del
teísmo. , j  ,,4. “ El peso de todos tos guardabarros que haya de llevar un 
vehículo no excederá del 5 por 100 del peso del mismo,

6 ” Este concurso r o implicará compromiso alguno por parte 
del Excmo. Ayuntarniemo para aceptar alguno de los modelos 

^presentados, quedando el Excmo. Ayuntamiento en libertad de 
rechazarlos todos «i asi lo estimase procedente,

tí,* Si se estimare que alguno o algunos de los modelos pre­
sentados merecen la aprobación, adquirirá ¡os necesarios para ua 
coche para ensayarlos durante dos meses en alguno de los 
automóviles o autocamiones que posee el Excmo, Ayuntamiento.

7. "" La unión de guardabarros con el coche tendrá la solidez 
necesaria para resistir los movimientos y esfuerzos a que está
sometido, . .

8. “ Las pruebas consistirán en colocar en un camino, previa­
mente regado y con baclies, unas mamparas y hacer pasar el 
automóvil a distintas velocidades y a.di.stancia de uit metro de 
dichas mamparas y ver si sobre ellas se proyecta barro.

9. “ Una Comisión, compuesta de uii representante del Centro 
Electrotécnico, otro del Reai Automóvil Club, un Ingeniero de 
Vías públicas del Excmo. Ayuntamiento y un Ingeniefo industrial 
de la Dirección de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos e 
Industriales del Excmo. Ayuntamiento y tres señores Concejales, 
determinarán las pruebas a que hayan de someterse los aparatos 
y ei sitio y hora en que hayan de tener lugar, y dictaminarán 
respecto a) resultado, cuyo dictamen se someterá a la sanción 
del Excmo. Ayuntamiento.

10. La Comisión podrá desechar aquellos modelos que no 
cumplan las condiciones fijadas en este concurso, así como 
también los que, a sn juicio, tengan una forma antiestética.

11. Caso de aceptarse algún modelo y adquirirse por el exce­
lentísimo .Ayuntamiento para algún automóvil o autocamión de su 
propiedad, la Comisión que realizó las pruebas podrá mensual­
mente someter a nuevas pruebas el modelo aprobado para cercio­
rarse desús buenas condiciones de conservación y entretenimiento.

12. Transcurridos los dos meses podrá el Excmo. Ayunta­
miento, si asi lo estimase procedente, imponer a los automóviles 
y autocamiones del servicio público, y también a ios particulares 
que coloquen en dichos vehículos algunos de los modelos apro­
bados. ,

Madrid, 31 de agosto de 192.3.—Ei Ingeniero Director, Emilio
Cotomína.

Lo que se anuncia al público para su conúcimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1923.—El Secretario, F s a x c is c o  

R o a n o . . ________

' A N U N C IO S
En cumplimiento de lo determinado por las disposiciones vi­

gentes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de quince días, el expediente ins-

truído para la formación de un presupuesto extraordinario 
de 196,038‘tí6 pesetas, destinadas, a aumentar en el presente ejer­
cicio los haberes y jornales de parte del personal que no obtuvo 
mejoras en la vigente ley económica ordinaria, cuya operación 
lia sido acordada por el Excmo. Ayuntamiento en 21 dei actual.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o , . .

Este Excmo. Avuntamieuto. en sesión pública ordinaria cele­
brada con fecha IS'de agosto último, ha acordado la enajenación, 
en pública subasta, del ‘solar propiedad de la Villa, sito en la 
calle de Buenavista, 29: io que en cumplimieiito de lo dispuesto 
en el párrafo 5.“. regla décima, como caso comprendido en ia re­
gla tercera de |a Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 19 de jimio de 1901, se anuncia al público para que 
durante el término de diez'días, a partir de! siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bolelin oficial de ia provincia, se 
formulen reclamaciones contra el acuerdo que io motiva,

Madrid, 1 de octubre de 1923.-El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . __________ __

Esta Rxema. Corporación lia acordado, en. sesión de 21 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar él derribo y aprovechamiento de 
los materiales de las fincas número 26 de la caile-del Carmen con 
vuelta a la de Mesonero Romanos y ¡a'número 4 de esta vía.

Los expresados pliegos de condieíones se hallarán, de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto .en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, eii la inteligencia de que, transcurridos ios diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por.desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público' en amipümiento a lo dispuesto 
en efartículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales. *

Madrid, 2tí de septiembre’de 1923.—E! Secretario, F r a n c is ­
co R u a n o . '

Esta Exema. Corporación lia acordado, en sesión de 24 de 
agosto último, con sanción de la Junta municipal en la de 24 ¡de 
septiembre, aprobar los pliegos de con ticiopes de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el servicio de transportes; y el 
acarreo de la arena de río y de miga necesarios para las obras ■ 
de Vías públicas que se ejecuten en ei Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, hasta el 3! de marzo de 1928.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la>mañaiia a dos de la tarde, 
durante los veinte días siguientes al en que este anuncio aparez­
ca inserto en el Boleiin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse.cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en ia inteligencia de qüe, transcurridos 
los veinte días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclama­
ción alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación deservidos provinciales y munici­
pales.

Madrid, 27 de septiembre de 1923.—El 'Secretario, F iía n c is- 
I co R o a n o . ■ '■

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 21 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de géneros con des­
tino a la confección de vestuario, reposición de camas y ropas de 
los acogidos en el primero y segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares para el año 1923-24.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficlat de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subastaren la inteligéncia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación al­
guna y se tendrán por desechadas cuantas eii este caso se pre- 
sefiten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo, dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo
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de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munic’ 
pales. .

Madrid, 27 de septiembre de 1923,—E¡ Secretario, F h a n c is c o  
R u a n o . _ -

Esta Excnia. Corporación ha acordado, en sesión de 20 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para cotitratar la enajenación tfel solar, propie-' 
dad de la Villa, sito en la calle de San Millán, 3.

 ̂ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excino. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez He la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez di-as siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
día^ antes mencionados, no habrá ya lugar -á reclamación al­
guna y se tendrán por desecliadas cuantas etí este caso se pre­
senten.

Lo que se animcia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales. ■

Madrid. 29 de septiembre de 1923.—P. !, del Sr. Secretario, el 
Oficia! Mayor, D ie g o  A v u l ó n ,

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 20 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones dala subasta que 
intenta celebrar par;: contratar la enajenación dei solar- propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Toledo, 89, con vuelta a la dé las 
Velas. '

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto eti la Secretaría del Exctno. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tardé, 
durante ¡os diez días siguientes al en que este anuncio aparez­
ca inserto en el o/íc/a/de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden-' 
fes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclama­
ción alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servidos provinciales v muni­
cipales. "

Madrid, 29 de septiembre de 1923.—P. L del Sr. Secretario, el 
Oficial .Mayor. D ie g o  A y l l ó n . .

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 20 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de !a subasta que 
intenta celebrar para contratar la enajenación del solar propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Embajadores, 13 y 15.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to én la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez.de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial déla provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurrídbs los diez 
dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, 29 de septiembre de 1923.—P. 1. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, D ie g o  Ay l i .ó n .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiiicía al público 
que D. Carlos Ramírez, proyecta establecer una fábrica de jabón 
y lejías en la casa número 13 de la calle de Juan de Urbieta.

Las persoaas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térniino de quinre días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 20 de septiembre d e  1923,—El Secretario, F r a n c is c o  
Ru a n o , .

En cumplimiento a lo dispuesto en ej aitículo 294 de !as Orde­
nanzas nnuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Esteban Velasco, proyecta instalar an electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle del Castillo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­

talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1923.—Ei Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muiiicípaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jenaro Las Heras, proyecta establecer un taller de ¡m- 
préuta en la casa número 24 de la calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1923.— El Secretario', F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Peña, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 38 de.la calle de Fomento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1923. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Madrileña de Tranvías, proyecta instalar nueve 
electromotores en la casa número 3 de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térmitio de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1923.—El Secretario, Fra.ncisco 
R u a n o .

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Slmeider, proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua caliente en la casa niíinero 26 de la calle de las 
Infantas. '

Las personas que seconsideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de septiembre de 1923 —E! Secretario, F k .a n c isc o  
R u a n o ,

En cumpümieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que lo.s Sres: Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 19 de la 
calle de Velázquez. :

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de pubiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1923,—El Secretario, FiíANt isi-o 
R u a n o . ‘ - '

En cuiiiplimieuto a lo dispuesto en el articnio 294 de las Orde­
nanzas inunicLpales de ia Viila de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Siineider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua cadente en la casa números 12 y 14 de la calle 
de Esparteros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha íns- 
lalacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2! de septiembre de 1923,—El.Secretario, F r a .n'cisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mutiicipaiesde la Villa de Madrid, se aiiuticia al público 
que doña Araceli González, proyecta establecer un café-tupi en 
la casa número 11 de la calle de la Aduana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicli.i iii- 
dnslria, expondrán por escrito ante.tn Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qnincc dias, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen cótiveiiienie.

Madrid, 21 de septiembre de 192,3 ,- Ei Secretario, F r a x  'isco  
R u a n o .

Ayuntamler
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\
C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

/« í" fc s o s  u wíj£Os n e r ilic a d n s  por cneiHfi ¡íal p r e s u p u e s to  d e  ¡Q23-24,

IN tilíRSüS
--- .. -- ----- • -  • . . . .

IN tiltE SO S FÜIÍM Al.IZADOS

C A P Í  T  Ü L  ü  S

C HÉ Di r  O S
nre.Riipuf'Hi fìs . Hasta e l ^  de 

septieftibre de 1923.
Del 23 al 29 de 

septiembre de 1923
t'iital de iiitrrescs 

ijHStH el 99 de 
septiembre de 1993.

, f-'ésetfís. Pesetas. Píaselas.

236 828'70 95.400*76 20*25 95 421*01
33.700 14,012*99 IOS 14.120*99

12.190,984‘77 4,399.044*57 365.699*60 4,764.744*17
23.275*13 7.006*37 173*32 7.179*69

3,920 1,889*50 1.889*50
703‘60 456*80 456*80

604.500 - 141.682*08 5,025 146,707*08
700.000 5,725 4*25*80 6S*37 5.725,494*17

43.824.493‘68 20 912 402*45 1.297.675*50 22.210,077*95
123.400 115 ■ » 115

In g r e s o s  por r e in t e g r o  de c a n t id a d e s  l ib r a r ia t '.................................
57.7n.fi05^88 

_ >
31.297.436*32

79,748*92
1.668.770*04 

986
32.966.206*36

80.734*92

Total de ingresos /aniia/izndos— ....... ............... 5*7.741.805*88 j 31.377.185*24 1.66^756*04 33.046.941*28

P A G O S

O A F n  (I L O S

! .“—Gastos; 4el AyiiiiiHiiiieiito.
2. “ —Policía de seguridad.
3. “—Policía urbana y rural
4. “ —[nstriiccidn pública,
5. “ —Beneficencia,
6. ' —Obras públicas . . . .
7. “—Corrección pública,
S.“— Víontes,
9.“-C arg as.

10 “—Obras de nueva cotistrucciún'.
11. °— [tnprevisto.s.
12. ° —Obligaciones de presupuestos cerrados.

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos fo t mnlizados

F A U O S  E I E C t l T  A U Ü S

CKEDITOS
HIltOrjZRdo R

Feseids.

Hasta el 22 de 
septiembre de 1923.

Pesetas

Del 23 at 29 de Total de phros 
septiembre de i m  s jH e m b re ^ e % 3 .

5.829.
4.257.

13.249.
4.703.
4,872.
5.19H.

337.
»

16.340.
2.555

400

379
170'14
767*15
022'S0
470'35
902'50
589‘41

.322*59

.181*94

.000

57.741.805‘88 
»

57,741.805*88

2.468893'07 
1 „562.622*38 
5.205,430'17 
2.005. i92'94 
2.032.502*55 
2.029.783*67 

»

9.856.653*26
680,358'56
277.'207‘26

»

Pesetas.

26.168.64.3 86 
106.345*04

26 274.988*90

6.257'10 
4 135‘05 

154.128*89 
14.000 

■ 6.938'51 
121.686'66 

»
»

209 608 23 
5.160 
3,938
>1

Pesetas.

525 852*44 
217*50

526.069*94

2.475.150'17 
1.566 757'43 
5 359 959'06 
‘2,019.192‘94 
2 089.44 r06 
2,151.470'33 

»
»

10.066.261 49 
685.518‘56 
281.145'26

ti
20,694.496‘3O

106.562*54

'26,801,058*84

lí A LA N C F-:

liig re so d  fo rin a lÍK ad Js ...................................................................................................................................................

PESETAS

32.968 206'.36 
106.562*54

PESETA S

32.859.643*82 

26 613.76! 38

26.694.496*30 
■ 80.734*92

»

6.215.86*2*44

d e  M a d r i d
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E N S A N C H E

\  I n g r e s o s  v  p a g o s  a e r i f ic a d o s  p o r  menta d e l  p re s iiP iie sco  d e  ¡»23-24

i n ( írp: s ü s _

CRÉDITOS
II p u e s t o « .

ín u r e s o s  f o r m a l iz a d o s

C  A P í -l’ U l, O S  ' Hasta el 5>3 
de septiembre 

de IÜ23.

Del a+ al 30 
de septiembre 

de 1923.
Total de ingresos 

basta el 3G de 
septiembre de 1923.

Pe sell! s. Pesetas Peseras, Pesetas.
1 —C o n tr tb i ic io i ie s  y r e c a r g o s ..................................................................... 9.702.111*22 

254,868*15 
inn rmo

3.783.371*11 
1.977*022.”—Venta'd e  terrenos.....................................................................

3.“—Subvención del Ayuníaniientt)................................... ..
4,“—R e s u l ta s  .......................... ............................* ................................... . 1 a«i QiD'aM 1 1.98l.fi03‘ll

4O.7O3'0G
5. “—imprevistos v eventuales................... .............
6, “ —R e li i te í írn s ......................... 9^d CiA 1

In g re s o s  por reintegro de  c a n tid a d e s  l ib r a d a s ....................................
12,272.823‘82 5.793.098*11 

- 605.70,3*51
14,756*19
8.147*97

5.807.834*30
613,851*48

Total ríe ingresos formalizados........................ 12.272.823*82 6,398.801*62 22.904*16 6.421.703*78

. P A O  O  S

. * ■
CRÉDITOS 

H II10 r i ís h d o« ,

P A U Ü S  E J E C U T A D O S

 ̂ C A P I  'i* u 1. c) s Hasta el 23 
de septiembre 

de 1023

Del 24 al 30 
de septiembre 

de 1923.

Total de pagos 
basta el 30 de 

septiem bre de 1923.

Peseta i. ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1. '’̂ Ciastos del Ayniitaiiileiitu......... .............................. .
2. °—P o lic ía  u rb a n a  y r u r a l ............................................................

867,692*22 
322 205*60 

6.240.927*02

347.177*7*2 250 347.427*72
127.754*90

2.935.046*26
2,107.714*46

12.838*95

3.**—Obras públicas,. .............................................. .................... ¿ i .ij 1 CJ 0*T

4 .'—C a r g a s ........................................................................... ....................
SA—Imprevistos............................................................... . fiD ¿9U yi¿/ '¿D

I a.ODO *¿.

P a g o s  p o r  d e v o lp c io n e s  de  in g r e s o s ................. ...................................:
11.017.784*20 5,169.556*65 . 361.225*74 5.530.782*29

41*10
Total ríe pagos formalizados............................ 11.017.784*20 5.169.597*65 OaDüUioao j y

B A L A N C E

lo n iia H /a d o s .
Ide n deviieitos............
Idem I íguijai;...............

Pagos ejecutados, 
Idem reintegrados, 
idem líquidos........

PESETA S PESETAS

5,807,854*30
41*10

»

5.M0,782'29
613,851*48

£

6,807,813*20

4.910.930*81
Existencia en Tesoreria. 890.882*39

Madrid, 1 de octubre de 1923,—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días del 22 al 23 de septiembre de ¡923.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, ál 3 por 
100,

Expropiaciones en el Interior,—Obligado- ) E, 1899....,
nes de 500 pesetas, al 5 por 100., ...........] E, 1909..........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensatidie de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907, .........................

idem id.—Emisión de 1915.............. ",......................................
Eo'préstíto de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, a( 5 por

de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 /̂s 
porlO O ...,............. .......

Anterior. Dia 22, Dia 24 Día " Día 2G. Dia 27. Dia 28.

84 » 83*75 83*75 83*75 ■ 83*75 S3
95*75 » » » »
90*25 » y> »

84 » V? _ » y>

95 y> • yj /> 95 ■i ^87 » 87 » y> » . »

89*50 » » » » Ti

Ti

89 89 89 ^ 89 J> 89
95*50 » 96 Ti »

■' U n
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OBRAS »lU N IC lPA LES
' ^ í  A S  £ > - Ü - B I j X C A S

i N T  ^  I o  R
Ohrtts «jecntmSdS y en cursa da ejecución diimnte /os días 

del 34 ai 30 de septiembre de i933.
Aceras.

Madera. Desengaño, Cruz, Preciados, tiavesia deĵ  Arenal, 
Mesonero Romanos, Lorenzo Correa, Princesa, Luis c^amoens, 
Cadarso, plaza de la Platería de Martínez. Argnniosa Atocha, 
Escuadra, Rosa, Carrera de San Jerónimo, Cardenal Cisneros, 
Bravo Murilto, Cuatro Caminos (vanas), Costanilla de San An­
drés Juan Tornero, Santos, Bastero, Don Pedro y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Madera, San Onofre, paseo de la Castellana, camino de Clia- 
martín, Prosperidad (varias), Mesonero Romanos, plaza dei Rey, 
Claudio CoelJo, travesía del Arenal, Tudescos, Jorge Juan, Pos­
tigo de San Martín, Ferraz, plazas de lô s Mostenses y CnsLno 
Martes, Antonio Grilo, paseo de Cajai, Cadarso, Ronda de Ato­
cha, Magdalená, plaza de París, paseos de Ronda y del Prado, 
Seco Valencia, Cañizares, O'Donnell, Manuel Sil vela, Gutcila- 
so Fuencarral, Bravo Murillo, Cuatro Caminos (vanas), Eguí- 
laz Don Pedro, Puente de Toledo, paseo de los Melancólicos, 
Embaí adores, Vistillas y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
Aflrmados.

Los camiiieroB cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
ites afirmadas.
Máquinas. ' ■

Su conservación '
TgUerés.

' En'elde carpinteria: AstÜado de toda clase de herramientas; 
arreglo de cajones para guardas, carretillas y can os de mano.

En el de cerm/ería; Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de verjas y carteleras publicas.
' -Ei de pintura-. En las diferentes dependencias mnmcipaies.

En al de tiídrierüi; Arreglo de aceiteras y faroles y colocación 
dfi crisí3Íss

Madrid,'l de octubre de 1923.—£1 Ingetiieró primero encar­
gado del servicio, I. Alderete.

■ \suutos ¡iespachadós en las oficinas durante los dtas 
' del 24 al 30 de septiembre de 1923.

Interior.
Presupuestos, 1; permisos expedidos para la Fábrica de 

Gas, 53; instancias registradas e informadas so ¡citando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 54; actas de replan­
teo V recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 48, listas 
de jornales, 16, importe de las mismas en ia última decena, pese­
tas 43.76S'50, -y bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche.

Asuntos despachados, 22\ expedientes informados, 8; ídem 
por asuntos de calas, 10; oficios vanos, 4; listas de jornales, 4, 
miporte de las mismas en la última decena, 34.07b 10 pesetas.

Madrid, 1 de octubre de 1923. — Et Ingeniero Director, 
P. Núñes -Granés.  ̂  ̂^   ̂ ^ ,

■ e n s a n c h e
Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

/íi semana del 20 al 27 de septiembre de ¡023.
Aceras.

Conservación: Ramiro II, Fernández de los Ríos, Velázquez, 
María de Molina, plazp de Salamanca, Delicias y Cananas. 

Tapado de calas; En varias calles de la primera zona.
Explanación. ‘

Obras nuevas; Cea Bermúdez, Joaquín Costa y Méndez 
Alvaro, ■ -
Afirmados.

Conservación: Fernández de los Ríos. Guzmán el Bueno, Jor­
dán. Juan Bravo y Delicias. ,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.
Empedrados.

Conservación; Guzmán el Bueno, Jordán, Qoya, paseo de 
Ronda, Velázquez, Canarias, Delicias, Manzanares y Moratmes.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas, “

Obras por co n tra ta .
Empedrado de basalto sobre hormigón, en Goya, de Alcalá a 

Príncipe de Vergare.
Talleres.

En eldefragita.—h%vrLSÓo de punteros, picos, piquetas, mar­
tillos y clíivosi constnicción de herraje para carros y carretilíasí 
verja de Felipe IV y calzando piquetas. '

'En el de carpintería.—Z\ personal ha trabajado en el taller eri 
¡a construcción y arreglo de carretültífi y carros de cuba para el 
atJ'ua en la segunda zona y en el Colegio de San Ildefonso.

En ei de /»íníura.—Pintando en el taller niveletas y en la se­
gunda zopa, , . . .  t jEn el de oíífr/en'n.—Construcción de faroles y arreglo de acei­
teras para las máquinas.
Máquinas.

La máquina número ‘4 ha prestado servicio en ia primera zona, 
y la número 3 en la segunda. „ , , , , ■ i i

Madrid, 27 de septiembre de 1923. -P . A. del Ingeniero Jefe 
del servicio, Eduardo \7assallo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S  '
()brns terminadas y en curso de ejecución, durante los días 

- del 22 al 2S del actual.
Por adral iiistpaelón. •

Cañmos.—Réparaciónes: Camino Alto de Sán Isidro, Montaña 
del Príncipe Pío, Doña Berengitela y Valverde, „ , ^  ,

Fííeares.-Reparaciones: Salitre, paseo del Comandante Portea, 
Mesón de Paredes, Segovia, Falencia, Escuadra, Solana, Puerta 
de Toledo, paseo de los Pontones, Alberto Aguilera, San Ber­
nardo, San Fernando, paseo del Rey, Ronda del C o ^ e  Duque, 
Saavedra Fajardo, Dona Berenguela, Ribera dé Curtidores, 
Antonio López, plaza de las Peñuelas, Carnero, Pefión, Migue) 
Servet, Manzanares, paseo de Atocha, Granada y California. _

¿7m aí £OS,—Reparaciones: Jardines de la Montaña de! Príncipe 
Pío, Ronda de Valencia y Valverde.  ̂ ,
Talleres. . -

A/ecdrtí'co.—Construcción: Cerraduras para fuentes,—Repara­
ciones: Aparatos de fuentes y Evacuatóriós déla Puerta del Sol.

Pintura —Pintando ventanas y puertas en los talleres, '
F'íí/íitíCíón.—Coustrucción: Lingotes y preparando: tierras. ,
Vidriería.—Construcción: Aceiteras y botes.—Reparaciones: 

Mercado de ganados, plaza del Progreso y Fuente de la Rema.
CímferíO.—Construcción: Labrando piedras.—Repaimcioi|es; 

Depósito del Ĉ atiíil y 'Cii l3S csíles de iíi Cruz Verde y Pscirico^
CrjnoiVFená.—Construcción: Palenques y ruedas.—Reparacio­

nes: Paseo de la Chopera y Depósito de piedras del Canal.
0 «ar/i(Cíonería.—Construcción: Mangas y chanclos.—Repa­

raciones: Chanclos y mangas. . „  .
Cerrajería —Construcción: Escarpias y ovahllos,—Reparació- 

nes; Plaza de la Cruz Verde, en la Visita, plaza de Isabel, II, 
paseo de las Delicias, y en las oficinas del ramo, ,
Servicios p restados por el ■ ,
persoDal de A leantarlllas.

Calles vigiladas, 2.865; ídem limpias,439;objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 17. -
Servicios p restados por el  ̂ '
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 62; pozos-negros extraídos, 67; me­
tros cúbicos solicitados, 758;m etros cúbicos extraídos, 558; im- - 
porte de los metros cúbicos solicitados, 596‘25 pesetas; licencia 
expedida para limpieza de grueí'OS, 1; importe 40 pesetas^

Madrid, 28 de septiembre de 1923. - El Arquitecto Director,_ 
¡osé de Lnrite. ^ ^

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras efectuadas y en curso de ejecnción durante ios días 

del 22'al 2S de septiembre de 1923.
Cuenca de M ataderos.

Construcción del alcantariltado.—Qcne(&\ Ricaj-dos, Coman­
dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Annengot y Morella.
Cuenca Norte Hipódromo.

Construcción del fl/crt/i/anV/orfo,—Lérida, Jaén, Huesca, Sa­
i lamanca, Coruña, San Germán y San Enrique. ‘

Cuenca de AmaiilBl. .
Construcción del o/cíiuíarif/íií/ci.—Jerónima Llórente, Juan de 

, la Encina, Castillejos, Margaritas,. Alonso Núflez, Francos Ro- 
J dn'guez y Lorenzana.

A y ü n t a m i a n t o



Contracción del alcantarillado.— Imperial, Rc/nda de 
Segovia y pasea de los Meiancólicos.

Madrid, 28 de septiembre de 1923.—El Arquitecto Director, 
losé de Lorite,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Setnlcios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la til tima semana.
Obras en ejecución.—Pfmera Casa Consistorial, Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma y Colegio de San Ildefonso, obras 
de albaflilería; taller de la Arganzuela, obras de carpintería; 
primer Parque de Incendios, obras de pintura, y Casa de Soco­
rro de Cuatro Caminos, obras de albanilerfa y carpintería.

,Se/t>/c¡o de guardas.—TaWev de la Arganzuela, y Angel, 2 
(derribo).

Ordenanzas.—a.n la Brigada y obras.
Seroicios especiales.—QwarÁe de propios y kiosco de la Ban­

da Municipal.
" Madrid, 29 de septiembre de 1923.—El Arquitecto Decano, 

José López Sallaberrp. .
Asuntos despachados en la semana,

Pplmera sección del InterloF,
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 42.
Madrid, 29 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio Ai. Zapata.
Segunda seeelon.

Ucencias para construcciones de nueua o/on/fi.—Bravo Muri­
llo, 128, 182 y 184; Hernán!, sin ndmero, y Falencia, 26.

Licencia para obras de ampliación.-kvWe, 25.
Licencias para obras de reforma y leparación. d e  las 

Descalzas, 2 (Monte de Piedad), Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 6, y plaza de Celenque, 3.

Licencias para revoco.—Mesonero Romanos, 20.
¿íce/!C(íis,oürti Artistas, 24 provisional; Raimundo

Fernández Villaverde, 13 provisional; Teruel, 21 provisional, 
Dulcinea (prolongación), 44; Orense, 28; Dulcinea, 6 y 41 provi­
sionales; Hipódromo, 2; Artistas, 30 duplicado; Teruel, 5, y Nue­
va de la Trinidad, 10.

Licencias para apertura de -establecimientos. — V\z&xxo. 11, 
casa de huéspedes; Dulcinea, II, depósito de drogas; Hernani, 18, 
taller de broncista; Jardines, 7 y 9, depósito de lanas y sedas tin­
tadas; Orense, 16, vaquería; Jacometrezo, 77 y Tudescos con 
vuelta a la travesía de Moriana, puestos de melones; plaza del 
Carmen, 1, casa de viajeros; Bravo Murillo, 120, muebles y ropas 
usados; Bravo Murillo, 126, muebles y ropas usados; Bravo Mu­
rillo, 120, vinos al pormenor; Bravo Murillo, 124, muebles y ro­
pas usados, y Bravo Murillo, 126, frutas y verduras.

Pár/os.—Peligros, 3 y 7, sobre expropiación de estas fincas y 
formación de una plaza en la confluencia de las calles de Atocha 
y Carretas.

Denuncias.—Orden, 3; Dulcinea, 19, y callejón de Preciados, 
número 8, por ruina; San Germán, 10, de un pozo; Pi y Margal!, 
con vuelta a Fuencarral, del vaciado del solar; Mesonero Roma­
nos, IS, por falta de higiene y seguridad; Puerta de! Sol, 15, y 
Cíiidad Rodrigo, 15, del revoco; Carmen, 39, de obras abusivas; 
Paz, 6, de desprendimiento de comisa, y Silva, 7, de desprendi­
miento de im trozo dé macho de fachada.
_ Pírrfe5rfef//recc/d//rfeoórírs.—Juan de Olías, sin número; Ar­

tistas, 28; Hernani, 15; Fuencarral, 119; Bravo Murillo, 128; San 
Andrés, 33, y Orense, 4,

Certificaciones de aniamios.—Carmen, 14; Cruz, 14; Desen­
gaño, 28 (Iglesia de San Martín), y Esparteros, 6,

Reconocimientos, 45.
Madrid, 28 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, José López Sailaberry.
Teneera Beeelán.

Licencias de apertura de establecimientos.—P'úex de Zarago­
za, 29 y 57; Alonso Heredia, 18; Apodaca, 20; Ardemans, 51; 
Agustín Üurán, 5; Ardemans, 21; Ferrer del Rio, 13; Eraso, 10 
y 27; plaza de Bilbao, 7; Sagasta, 4; Hernán Cortés, 8; Alcalá, 25; 
paseo de Recoletos, 10; Pilar de Zaragoza, 10 y 20; Hortaleza, 
números 19, 46 al 50, 60 y 73; Joaquín Costa (paseo de Ronda); 
San Bartolomé, 8; plaza de Bilbao, 8; Fuencarral, 73; Almirante, 
número 14; Serrano, 9; San Marcos, 37; Pelayo, 33; Ferrer del 
Río, 13, y Florida, 11.

Instalación de motores y calderas.—Bathieñ, 4; Méjico, 14; 
paseo de Recoletos, 15; Fuencarral, 102; Madera Alta, 55; Bar­
quillo, 19; Palma, 13; Cartagena,' 4; Ardemans, 21, y Roma, 27.

Licencias para construcción.—López de Hoyos, 176 y 178;’ 
Andrés Tamayo, 7; Avenida dei Conde de Peflalver, 13 y 15; Ma­
ría Teresa, sin número; Marqués de Vaideiglesias, 4, y Pilar de 
Zaragoza, 12. «

Licencias para reforma y ampliación.— de Hoyos, 146; 
camino de Canillas, 15; Alcalá, 171; Gómez Ortega, 6, y Barqui­
llo, l ' y9.

Redámaciones de inquilinato.SerratiO, 5; Augusto Figue­
roa, 19, y Ardemans, 51,

Denuncias por falta de higiene y establecimientos sin licencia. , 
Madera, 51; Barco, 16; Molino de Viento, 10; Infantas, 1; San Vi­
cente, S y 10; Pelayo, 25; Aicalá, 73 y 75; Almirante, 20, y Reco­
letos, 12. ■

Revocos,—Infantas, 20, y Eraso, 6 y 8.
Asuntos oenos.—Plaza de Santa Bárbara, 4; Luis Cabrera, 

número 37; camino Alio de Chamarííii; Nielfa, 6; Orellana, 7; 
Cartagena con vuelta a Navacerrada, e Infantas, 34.

Direcciones faculfatioas.—Ríariajeresti, sin número; Alcalá, 
número 171; plaza de las Salesas, 10; San Lorenzo, 10, y Marqués 
de Vaideiglesias, 4,

Reconocimientos, 43.
Madrid, 29 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción,/ose Carnicero.

Cuarta seeclón. .

Expedientes informados, 86. . ,
-Reconocimientos practicados, 73,
Madrid,28 de septiembre de 1923.—El Arquitecto delasección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Tira de cue/ífas.—Morería, 3.
Licencias p.ma constrncciones de nueva planta.-kgues, 5; 

Agustín Rodríguez. Bonat, sin número; Antonio López, 18 y 75; 
Comandante Cirujeda, 40; Díaz de Mendoza, 35; Doña Beren- 
guela, 44; Campillo del Mundo Nuevo con vuelta a Peñón, 48; 
E, 104; Francisco Puig, sin número; paseo de los Jesuítas, sin nú-

I mero y 27; Joaquín María Borreguero, sin número; Juan Torne­
ro, 16 y 18; Morería, 3; Primero tie Mayo, 20 provisional; Sala- 
berry, 1) provisional, y Avenida de San Isidro, 10 provisional.

Licencias para obras rf/cersíis.—Caramuel, 8, aumento de dos 
pisos; plaza de la Cebada, 4, cámara frigorífica; Embajadores, 36, 
recalzo de muro; Mayor, 87, reconstrucción de machos de patio; 
Mesón de Paredes, 69, colocación de inodoros; Mira el Río Alta, 
número 5, aumento de planta principal; Morería, 3, aumento de 
piso, San Antonio de Padua, 3, ampliación de planta baja; San 
Bernabé, 13, ampliación, y Toledo, reforma del Teatro de Nove­
dades.

Licencias para alquilar.—Antonio López, 73; B, 3 provisional; 
Baleares, 19 provisional; Primero de Mayo, 15; San Fernando, 
número 11, y Zarco Hermanos, sin número.

Licencias para apertura de establecimientos.—Aguas, L, fá­
brica de cajas de cartón; Doña Blanca, 19 provisional, carbonería; 
Duque de Alba, 11, depósito de corcho; paseo de Extremadura, 25, 
cacharrería y venta de petróleo; Francisco Puig, 16, carbonería; 
Gerardo Osorio, 4 provisional, taberna; General Ricardos, 5, 
venta de cereales; Puerta Cerrada, 5 y 7j administración de auto­
móviles; Puerta de Moros,-9, droguería; plaza de San Andrés, 3, 
policlínica de urgencia; Costanilia de San Pedro, 6, salón de bai­
le; San Isidro, 13 y 15, depósito cerrado de frutas; Segovia. 29, 
café-bar. Ventorrillo, 8, taller de cerrajería,.y Zaldo, 8, taberna. 

Denuncias.—Plaza de la Cebada, 5, por mal estado de la me­
dianería; Embajadores (Escuela de Veterinaria), obras sin docu­
mentación; Segovia, 31 duplicado, por malas condiciones higiéni­
cas; Cementerio de San Lorenzo, y barrio de Opañel, sin número, 
por construcción contra las Ordenanzas municipales.

Direcciones facuitatioas.—kgvtñs, 5; Agustín R. Bonat, sin 
número y 6 provisional; Almendro, I!; América, 10; Antonio Ló­
pez, sin numero, 18 y 75; Antoríita Moran, sin número; Antonio 
Vicent, 36; B, 10 provisional; Cabestreros, 16 y 18; Cardenal 
Mendoza, 10 provisional; plaza de la Cebada, 4 y 5; Dos Herma­
nas, 19 y 21; Doña Blanca, 11 provisional; Doña Elvira, 14; Da-, 
niel Osorio, sin número; Díaz de Mendoza, 35; E, lOt; Embaja­
dores, 20, 30, 36 y 70; Españá, 6 provisional; Faustino Osorio, 92; 
Francisco CalvOi sin número, y 9, 16y 24; Francisco Puig,'sin 
número y 11 provisional; Faustino Usprio, sin número; Fortuna, 
miinero 13 provisional; Inmaculada, sin número; Javier Zenón, 14; 
paseo de los Jesuítas, 2 provisional; Juanelo, 19 y 29; Juan Tor­
nero, i6 y 18; Lain Calvo. 9; Manuel Muñoz, sin número; Ma­
yor, 87; Mesón de Paredes, 59; Mira el Río Alta, 5; Monedero, 
sin número; Morería, 3; plaza de Nicolás Sajmerón, 22;Nuncio, 17; 
□so, 1 y 10; Primero de Mayo, sin número, 3 y 20; plaza de! Pro­
greso, numero 14; San Antonio de Padua, 3; Santiago el Verde, 9
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y 13; Santos, 4; San Bernabé, 13, 16 y 20; camino de San Isidro, 
sin número; Carrera de San Isidro, 9; San Miguel de Aliicbe, 16; 
Segovia, 3 duplicado y Í3; Costanilla de San Pedro, 4; Taberni- 
tías, número 2; Trabajo, sin numero; Triunfo, sin número; camino 
de de Villaverde, sin número; Veiiiorrillo, 8; Ventosa, 15; Ronda 
de Valencia, 16, y Zaido, 12.

Certifíiaciones de andamio —Pla^a de la Cebada, 5; Embaja­
dores. 20 y 30; Mediodía Grande, 14; Miguel Servet, 9 y 11; pla­
za de Nicolás Satmerún, 22; Oso, 1 y 10; Santiago el Verde, 9; 
Santos, 4; Tabernillas, 23, y Traviesa, 4,

Kfir/os.—Amparo, 8, instancia para devolución de derechos; 
Embajadores, 24, cambio de nombre en la licencia de venta de 

- curtidos: Mesón de Paredes, 100, comimicacióti por resistencia 
de les vecinos en ejecución de obras; Primero de Mayo, 2, oficio 
de terminación de obras; San Isidro, 13, enrasaniiento de la planta 
baja y colocación de alero, y San Francisco el Grande, constrnC- 
ción de cerca para la huerta.

Reconocimientos, 59.
Madrid, 28 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de ia sección, 

Gonzalo Dominguez.
Primera seeelán del Ensanehe.

Expedientes para tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 3,
Idem para id. de reforma, 3.
Idem para alquilar casa, 1,
Idem para instalar motores, 3.
Idem por denuncia, 4.
Idem para establecimientos industriales, 8.
Partes para dirigir obras, 9. '
Idem de zócalo y ; lero, 2.
Madrid, 29 de septiembre de 1923.—El Arquitecto déla sección, 

Francisco Javier Perrero.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deüneación, 3.
Tira de cuerdas, 2. _ _
Certificaciones de apropiación, 1.
Idem de expropiación, 1.
Avalúos, 2.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma interior, 7.
Idem de revoco y pintura, 4.
Partes de dirección de obras, 3, 
idem de rectificación de obras, 3.
Establecimientos industriales, 8.
Incidencias, 16. .
Reconocimientos, 15.
Madrid,29 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de ia sección, 

Rafael RipoUés.
Teneera seeetón. '

Confección de pianos, 9.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 3,
Idem de reforma o ampliación, 2,
Direcciones facultativas, 4.
Incidencias, 15, ..
Establecimientos industriales, 8.
Vallar solares, 1. ' '
Reconocimientos, 25,
Volantes y B. L. M., 6.
Madrid, -9 de septiembre de 1923,— El Arquitecto de la sec­

ción Lorenzo Gallego.

RgFORHA DE LA PROLOUGAClOffl  DE LA CALLE DE PRECIADOS V ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCAl.Á

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan:

Se terminaron las de instalación del alumbrado por gas en la 
Avenida de Pi y Margall, en ei trozo comprendido entre la calle 
de Fnencarra) y la plaza de! Callao, comenzándose en esta plaza 
las de instalación de candelabros para el relacionado alumbrado.

Continuaron las de urbanización de la calle del Desengaño, 
con motivo de la variación de rasantes e instalación de aceras y 
pavimento de la calzada.

También se dió principio a los trabajos de descolgado de la 
carpintería, en la finca número 55 de ia calle de Ja-ometrezo, 
para realizar el derribo,

Madrid, 29 de septiembre de 1923,-El inspector facultativo, 
fosé López Saliaberry.

C E M E N T E R I O S

En
Trabajos nerijicados en la .<teinnna. 

el Cementerio da Nues-
tra  Señora de la Alniudeiia.

Cuartel 49, manzanas 19 a 21, coutinuacióii de los trabajos de 
reforma de las manzanas 20 y 21, colocación de miras en la 19 y 
rebajar la cubierta de la cochera. '

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En las obras de la NeerópoUs.

Obras de poceria en la zona de depósitos de aguas.
Idem en las eutrecalles de sepulturas de ¡a segunda meseta.
Afirmado de calles contiguas al cuartel 7 de párvulos en las 

nuevas zonas de enterramiento.
Afirmado de la carretera provisional.
Construcción de la capilla.
Construcción de bovedillas en la tercera rotonda del trilo­

bulado S, O. _
Apertura de zanjas para construcción de sepulturas en e 

cuartel 15 'de Congregación.
Despacito de un expediente. _ _
Madrid, 28 de septiembre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

Francisco Ga: da  Nava. . . ,

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E P R O P I E D A D E S  DE L A  V I L L A
Trabajos ejecutados durante las dos üíiimas semanas.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri- 
cuttura: Construcción de muros de fachada, traviesas y media­
nerías.

Colegio municipal de San Ildefonso; Diferentes obras de repa­
ración y pintado de los dormitorios.

Trabajos de oficina; Oficios,2; informes,4; diferentes trabajos 
de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 22 de septiembre de 1923.—El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido. '

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. _

Obras de ¡a Casa central de la institución municipal de Puen- 
cuitiira: Construcción de muros de fachada, traviesas y media­
nerías. ' -

Colegio municipal de San Ildefonso: Diferentes obras de repa­
ración y pintado de los do mitorios.

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras 
de edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: ílfícios, 2; expedientes, 1; diferentes tra­
bajos de delineación y visiías a las obras.

Madrid, 99 de septiembre de 1923.- El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA
D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios nresfudns por ei Cuerpo de Bomberos en los dias 
de! 20 ul 26 de septiembre de 4923.

Día 20, Elipa, 20, bajo; se recibió el aviso alas once y cincuen­
ta minutos, y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de una carrera y varios maderos de piso.

Día 20, León, 40. segundo; se recibió el aviso á las once y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 21,Tíonda de Segovia, 22, tercero; se recibió el pviso a 
las diez y seis y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta minutos; motivó el servido la misma cansa que el an­
terior.

Día 21, Espíritu Santo, 33, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
odio y veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. .

Día 22, Avenida del Conde de Peñalver, 8; se recibió ei aviso 
a las veinte y cinco minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta 
mimitos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 23, Fernández de los Ríos, 40; se recibió el aviso a las 
catorce y veinte minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.
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Día 23, Montera, 23. bajo; se recibió el aviso a las veintiuna 
y treinta niinutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta y cinco 
minutos, motivó e! servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Día 24, San Bernardo, 5, bajo; se recibió el aviso a las quince 
y cincuenta niinutos, y se terminó a tas diez y seis y diez minutos; 
motivó e! servicio el incendio de un automóvil '

IJía 25, Pardillas, 22, segundo; se recibió'el aviso a las diez y 
seis y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete y diez 
minutos; motivó el servicio el desagüe de un piso.

Día 25, Arenal y Fuentes, bajo; se recibió el aviso a las quin­
ce y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte mi­
nutos; motivó el servido el desagüe de un sótano.

Día 26, Pazj 15, bajo; sé recibió el aviso a las once y cuarenta 
y cinco minntos, y se terminó a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unas gomas y efectos.

Día 26, Sag'asta, 4, tercero, se recibió el aviso a las quince y 
veinticinco minutos, y sé'terminó a las diez y seis y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de bollfn de chimenea.

Día 26, paseo del .Prado, 30; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veintiuna y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Servicios ex traord inarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, ídem' id. por el se­

gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id, por 
los Capataces,^9; total, 33.

Madrid, 27 de septiembre de 1923,— El Arquitecto Director, 
/osé Aíorias/erío.

G U A R D I A  IVLU N I C i P A L
Deiitmcifis tí setuicios prestados en tos días del 20 al 26 de 

septiembre de 1923.
Denunetas.

D/s/níos.—Centro, 45; f-iospicio, 61; Cbaniherí, 70; Bueña- 
vista, 99; Congreso, 89; ilospitai, 40; Inclusa, 111; Latina, 140; 
Palacio, 54; Universidad, 47. Total, 756,
Servicios.

Dísfr/íos. —Centró, 7; Hospicio, 5; Chamberí, 20; Bue^avis^ 
ta, 11; Congreso, 9; Hospital, 9; Inclusa, 19; Latina, 16; Palacio, 6; 
Universidad, 3. Totali 505.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D ÍA

luicios, üísitas t¡ comisos oerifícados en los días del 24 ai 30 de septiembre de 1923.

- l o r s T U i T o s
TOTAl.ft&

j:  ̂ □.enuncias. Ceitn. Oliitnbirt. liiittiiltli. íDaEms. lllipilll. lodoti. Lili DI. nitiii. Iilltrilíil.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales............................... 17 » 18i 47 Vt » 50  ̂ 104 » 3B9
Por id. id, y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela- ¡ .
boración y venta de p a n .......... 14 » 3 14 y> í> » » ;i ■ 32 » 63

Por íd. íd. de la ley del Desean-
30 dominical............................... » » y> » » : : * », ; 4' »

. T o t a l .............................. 31 » 184 61 s> » ■ 59 136 » '* 462

Juicios.
Multados................. ....................... 3) . 171 ■ 22 » • 95 » 62 ■ ■ 381
Apercibidos................................... j> » 2 4 > 6
Sobreseídos................................... 13 a 13
Al Juzgado municipal.................. «
Al aprentio..................................... » » D » » » y>
Pendientes.................................... » » » 39 » 38 y> 77

T o t a l ................................ 31 í> 184 61 » » 97 104. 477
Importe de las multas impuestas,

pesetas........................................ 1.125 » 3.346 357 » » 1.816 » 655 » 7.299

No se ba celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Congreso y del Hospital,
No se han recibido datos de las del Hospicio, Latina y Universidad,
Se han decomisado por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, 244 kilogramos de pan, y por la de Chamberí, 146 litros 

de leche, 47 kilogramos de pan, 10 de embutidos, 10 de sardinas y 200 gramos de queso.

A B A S T O S

Azúcar.“ ¿cnerdo de la Jnnta Central de AbaetoE, 
de 4 de junio da 1923, rectiñoado por circular de IS 

del mismo mes.

■ AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos.

AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo.

Pesetas.

160

175

Pan.—Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 31 de enero 
de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos.

Pesetas.

Candeal, el kilogramt^.................................... . 0'65

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abattos, 
de U  de julio de 1923.

Pesetas

De vaca, de primera clase., ...........................4‘30
De id., de segunda id.................................................  3'40
De id., de tercera íd................................... ................ 1‘60

El Exento. Aymntamiénto, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S A., a] ex­
celentísimo .Ay-untamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0'40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.
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Yanta diaria da pan, aegán olasas, an cada uno de los distritos de Madrid, durante la Eemana 
oomnrendida entre los días del i9  al 25 de septiembre de 1923.

1
0 1 4  11» t i l  A «0 D I A  %l

O  ï i ^ T i t l X O S i)s limlllt, Do flor. Db laja. ÓB ftmitit. Da riaf. Dg lila. DI ítmlllt > Ds !Ioi. D« )Ei]g.

KILOS KJL08 KILOS KIE.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

2 43i 1.015 :.B77 2,395 1 no 9 790 2 4ra I 180 2815
13.580 ■ i .704 5.8 ÌI) 13.129 1.783 5 729 13 G35 1.724 5.624
15.161 3 687 .5 020 1.5.161 3.687 6.020 15.161 3687 5.caí1 1 6.148 14.274 8 9D0 6 181 15 900 8.818 6 200 14.900 8.600
7 9tU 3.350 8 091 1 580 5.421 8.029 1*520 2.547
9.055 1 383 .5.220 9 160 1.364 5 277 9.264 \ .415 5 3^0

13.553 9.692 3 n i 13 560 3.690 3 150 13.550 2.695 3 160
> 16.735 2.358 > 16,747 2 347 > 16.738 2 353
> 12,971 2 400 13 971 2.407, » 12 G8C 2.409

Universidad ........................ 15 640 3080 5.560 15 613 3 093 5 570 15.618 3.088 5.567
---------

Total 83.508 59.119 44 696 82.549 60.228 44 559 83.887 59,927 43.445

n% A IMA »3 IM A  S ti D I A  2 S

D I S T R I T O S De ftmtlli, Di ti OI. De lulo.' Oe Ds llof.. De lajo. 5l lítollli. Di ÍID7, Da IuJca ni íimUli Ds i'lar. De lojo.

4(11.OS KILOS KTLOS KILOS KCt.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro 2 503 1 12) 2 803 2,498 1.019 2 795. 9.530 1 080. 2.841 2.450 1 020 2,850
Hospicio s e s . . A e ................ 13 74) 1.821 5.72Ë 13.68! 1.86?- 5 842̂ 13.528 1 8'2 ■ 5 639 13.502 i.we 5.835
Chamberí ............................. 15 161 3 63? 5 0‘20 15 161 3 657 5.021 15.161 3 687 50 J0 1:1 161 A  i;ííf7 5 020
Buenavista ......................... 6.270 15.100 8.49) 6.250 14 750 8 2IH) 14.800 8 170 6 395 15 0C0 8
Congreso .................... .. *». 8 040 1 581 2.621 9 180 1.590 3 061 9,141 1 610 3.040 ) 1 501 3.045
Hospital................................ a.4'28 !.602 5 310 9 [4 ? 1.55J 5 175 9 377 Ì M 2 5 260 9. .387 1 192 5
Inclusa................................. 13Ô51 2 680 3 155 13.560 9 695 3 i7ü 13.555 2.690 3,151 13.554 2.690 3.145
Latina .................................. > 16.756 2 365 i 16 799 ■2 337 t 16 743 2 314 '  • ■ 16,752 . 2.3'j5 '
Palacio ................................ ' t 12 870 9.410 » 19,965 9 100 a 12 975 2410 P 12.971 14 J5
Universidad ........................ !5.et3 3.(j84 5 564 15,656 3 '05 5 579 15 678 3 093 n .569 15.665 3.079 , 5.&Î3

T o t a l ........... .... .. 84.350 60.411 43 463 SI 968 59 910 13 579 85 260 63.199 43 129. 85 004 59 888 43.789'

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Kelación de precios de v e n ta  a! por m en o r, d u ra n te  los d ías del 19 al 2 5  de septiem bre de 1923.

E S P JíC IE S

M e rtu ía ....................
Be an eo s....................
Sard inas....................
Idem p arrocha .........
Pescadilla g o rd a .,,
G a l lo s ......................
A ngulas....................
Atún o bonito-------
Bacalao (abadejo) .
Calan ares ...............
C ongrio.....................
Corvina;...................
Dentrtn y dorada;, . .
Escachos .................
Lenguados...............
l.ubina—  .............
M ero .........................
P a je le s .....................
Pescadilla chica—
líape..................
lío d ab iU o s..............
Salm ón......................
Salm onetes..............
Toniüs.......................
Truchas ....................
Voladoresi................
L enguadolgordo ..,
C astañeta. .............
P a lo m eta .,,............
Pajeles ....................
Sardin .s de T a b a l. 
A nguilas....... ..........

UNIDAD

K llogfam o.
1 deni............
idem ............
Idem............
Idem...........
1 dem...........
1 dem..........
1 dem .............
I dem ............
1 dem.......
I dem...........
I dem...........
1 dem...........
idem ...........
I dem...........
I dem............
I dem...........
idem
Id em ..,’. , . ,
Idem............
Ide n_____
Idem...........
I dem...........
I dem...........
1 dem......
] dem...........
I dem...........
I dem.........
1 dem...........
I dem...........
I dem...........
1 dem...........

PKECÎOS 
en el dia 19

P ese tas .

S‘2ñ
l'ai

a‘40

PO)

PHECIOS 
en el día SO.

Pesetas.

!'90
2'0O

6‘50
5'50
5
3'äO

■1‘SO

PlíECIÜ S 
en el día 2!.

P e se ta s .

3‘50
2-eo
2'30

O'ñO
5‘50
5
3'EO

2'20

3‘50

PiiEC IO S 
en el día 22

P e se ta s .

3‘70 
2‘20 
E‘2U

PEÏEC1ÜS 
en el día 23

Pesetas.

3‘7C
2'30
2'20

3‘6C
2‘40
4
380

PRECIOS 
en el d ía 24.

Pese tas .

4'10
2‘30
2‘2(1

3'40
2‘40
4
3‘80

PRECIOS 
en el día 25.

P é se la s . '

3‘00
2‘40
4
3'80
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U N ID A D
PRECIOS 

ea el dia 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

PÍÍECJOS 
en e i dff{ 21, 

—  /
Pesetas,

PHECIOS 
en el dia 22.

Pesetas.

PHECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas.

KUogruiiK). . • k k

Idem ................... » ' k > p >

Kilogramo........ 3*30 2*30 2*00 2*60 2*80 2*60 2'SOIdem................... 2 2*20 2'2C 2'20 2'40 2 P80P ieza ................. ■ • P
D ocena.............. • 1 , > >

1 dem.......... » > k • k

Id em ................. ■ > • > k
Kilu^r»nio < r i .. J k > k >
Idem................... 16 * k > 12 10 9 '
Idem................. . 8 7 6*50 5 7 7 7
Idem................... k k •
Idem........ ........ 9 9 9 9 p 9 9
Idem .................................... » P * • k *
Idem................... ■ > > > * P

Idem ................................ ... * È A P > k p

Idem .................................... _ k k » » k *

Barril................................. k k P t • k

K i l o ^ r i m i O a 5*50 5 5 5 5 5
Idem .................................... * • * > p p

Idem .................................... 1 J • * k ■ ■ ■ »
Idem, 1 k r > k k

Idem..................................... ■ - ■ m > P

a s p a c i K s

CaztJn...........................4 ........
Marrajo....................................

H Si^arlacoa.
Almejas. ................. ..............
Almejas de Portugal ..........
Avieiras ...................  ..........
Ostras de primera. ...........
Ostras de seg u n d a ........... •>
O tras de te rce ra ....................
Percebes.................................
Langostinos............................
Langosta.................................
Langosta cocida....................
Gambas ..................................
Cigalas.....................................
Quisquillas..............................
Cangrejos de m ar.................
Liibng in tes............................
M ejillones...............................

De bonito..................................
De besugo...............................
De pescadilla..........................
De sardinas .............................
Decimarrón........................  ,

M E R C A D O  DE LA CEBAD A

Relación de precios de art :ulos de consumo en Madvid, d u ra n te  los d ias del 19 al 25 de sef'tiem bre de 1923.

i SPECIES

F r i i t a s .
Acerolas..................................
Albaricoqucs .....................
Albarícoques de Dam asco..
Avellanas................................
Batatas ...................................
Brevas ....................................
Camuesas .... ..........................
Castañás ................................
Cerezas ..................................
Ciruelas....................................
Ciruelas Claudias ...........
Chirimoyas...........................
Fresón ....................................
Fresquillas . —  ..........
Granadas de la tierra...........
□ [lindas....................................
□ nítidas de la tierra............
Higos ..................................
Higos chum bos..............  ■ •
Kaquis....................................
Limas .................................... ..
Limones................................ .
Mandarinas............... .............
Mandarinas............... ............
Manzanas ..............................
Manzana reineta...................
Manzanas de la t ie r r a ........
Melocotones . .- ..........
Meb cptones de la tierra. .,
Melones —  .. . ■ . .........
Melones de la tierra.............
M em brillos....... ....................
M ollares................._..............
Naranjas de Valencia...........
Naranjas de Orihuela.........
N ísperos................................
Nueces....................................
Peras de agua......................
Peras de Donguindo..........
Picotas.....................................
Piñones.......... ........... ...........
Plátanos i ___'........................
Sandías............................ .. ....
Uvas de moscatel .............
Uvas de Villanueva. . .  . . .
Uvas de la tierra..... ........... .
Uvas de albilto...................  .

"V er  d UTBH-

A celgas............... — ............
A jos.........................................
Aicachofas.............................
Apio.............................. . . .
Berenjenas............................
Bruselas............... ................
Calabazas......... ......................
Calabacines—  i .................
Cardillos................................
Cardos...................................
Cebollas,.^............................
Cebollas................................
ColifloV................ ................
Coliflor de la tierra — . 
Chirivías................................

UNIDAD

Kllogruriio .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ............
I deiii............
Idem............
I dem............
Idem............
1 dem ............
Idem............
I dem ...........
Idem............
1 dem............
I dem ...........
1 dem.
1 dem ............
Idem ............
Id em ...........
S e r a ............
Idem............
C ajita.........
C iento ........
Kilogramo.
íd em ...........
1 dem............
Idem............
Idem ............
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem............
Cíenlo ----
Idem.............
Kllogruiuo .
Idem........
I de ...............
1 dem ...........
l''etn............
idem............
I dem......... ..
I dem ............
Idem...........
idem ............
Idem...........
Idem ...........

Manojo..............
Kilogramo........
D ocena..............
M anolo..............
líDcena ............
Kilogramo........
p ie z a .................
D o c e n a . i
K ilogram o.., ,
Docena, i .........
Kilogramo.........
M anolos.............
D o cen a ..............
[dem....................
Kilogramo.........

P líE C IO S  
el e n  d ía  ID.

P e s e t a s .

D'áO a 0‘eU

0‘C0i

1 2 5 i

0‘25 a 0'50

40 a Ja

0'30 1 
0‘70 1

0'50

0‘,70
0‘9U

(i‘90a l‘n

075
0'50
O'S'i
070

a I 
a 0‘G3 
a ü'3ñ 
a Ü'80

G'áO a 0‘40 
0‘4a

2 a 2'50 
O'SOa P25

0‘32

PHECIOS 
en el día 20

P e s e t a s .

0'50 a Ü‘55

0‘60 a C‘90

0*25 a 0*40

45

0*30 a 
0*70 a

1 a 
0*40 a

0*45

Ü'50
0*90

I a POO

0*70 a 1 
0'45 a O'ñO 
0‘25 a Ü'3C 
070 a 0‘S0

0*30 a 0*45 
0*45

2 s 2*25
I a 1*25

PlíEClOS 
en el día 21.

P esetas.

O'SOa 0‘é0

0*60 a 0‘8U

0'25a 0*15

40 a 45

0*30 a 0*50 
0*70 a 0*90

0*80 a’ 1*75 
Ü‘40a 1

0*40 a C*.50

PIO
1*10 a 1'60

n*70a 1 
0'4ñ a 0*50 
t)'25 a 0*30 
0*70 a 0*75

0*30 a 0*40 
0'40 a 0*45

O'SOa 1*23

PlíEClOS 
en el din 22.

Pesetas.

0'60 a 070

Ceo a 0‘80

0*35 a 0‘50

30 a 40

0*40 a 0*55 
O'SOa 1‘15

0‘6O a 1*75 
C'3j a 0*80

0*40 a 0*75

1*25 a 1*75 
0*70 a 0‘80

O'SOa I 
O'ÍOa 0‘50 
Ü'20 a 0*30 
O'BO a 0-80

0*30 a 0‘40 
0*40 a 0'45

l'75a 2*25 
0*90 a 1*25

0*22

PHECIOS 
en el die 23

P e se ta s ,

PHECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

0'5Ca 0'60

O'Gü a O'f

0*35 a 0*30

30 n 40

0'35a 0*50 
0*70 a 1

C'OOs 1*25 
(030 a 0‘6J

O'SOa 0*80

l 25 a 1*75 
0*70 a 0'80

O'SOa 0*90 
0*30 a 0*45 
0*15 a 0*25 
0*60 a 0*80

0*30 a 0*50 
0*55

2 a 2*25 
0‘B0a i '25

P33 a 1'40 
>

0'i2a 0*20 

8 a2D

PRECIOS 
en el dis 25.

P eseta s.

0*50 a D'OQi

0*55 a 0*75

0*30 a 0*50

25 a to

0*30 a 0*60 
0*75 a 1

O'GOa 1*50 
0*30 a 0*70

0*50 a 0*75

: a 1*70
O'raa 0*90

O'SOa I 
0*35 a 0*45 
0*15 a 0*25 
0*95 a 0'60

0*35 a 0*50 
Ü‘50a 0‘S5

2 a 9'35 
0*90 a !“25

P25a 1*50 
•

0*12 a 9*20 

8 a20
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. a s F K c m s U N ID A D  ■

. FKECIüS 
en el dia 1Ö

PefielHS.

.PRECIOS 
en el día 20̂

Pesetas. ;

PKECIOS 
en el día 21.

P esetas.

PKECIÜS 
eñ el día

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS, 
eii el día 24

P esetas.

, PRECIOS 
en el día 25.

P esetas.

l ‘£5a 1‘50’ l a V 1 5 1 a 2 1 a 1*75 1 a 1'50 1 a V Í 5
t • ' , .1 . »

............................... Jdem.«.». >t . . . S.LI /•
> >

1 • • ■ 1 .
> _

■ . *''■:' ' .
1'25 a l l'25a PÍO ■ l a  r i5 I a 1 '25 ' •■

' * ' ► ■ ■■ '
Ü'20 a' O'EO

■ ■ * ■
0‘10 a C'4o: 0‘13a 0'4á, 0'13 a Ü'50 U'20a '0'46 ' 0*20 a O'SO'

t • * ■ . * '
l ‘35a 1‘50; 

■ >
l'25a ffSO 1 a S'SO 1 3 2*30 1'25 a 2'aO 1*25 a 2*75 ■

' t ' t -1 • 8 . a 20 8 a 20
lÓ Io ...................................^ ' > , ’■ > ■ « - * ■ • » .

D‘S9a‘ Ó‘35 0'29 a 0̂ 3! 0'2S a 0'30 0*28 a 0‘3fl 0'L8 a 0*30 0*38 0 0*30
’ * U‘2íi a 0‘27 0'26 a Ü'27 ■ 0‘25 a 0‘£7 Q‘25 a 0*28

0‘17 a fr‘10 o‘i7a  e-'iĝ O'lSa OMB 0*15 a 0'18 « ■0‘15a 0*18 l"15a 0*13
O'tSs 0‘22 U‘17 a U*ül 0‘17-a 0‘2U ■0*17 a C'19 O'lOa 0'18 0*16 a 0*18

' * > • ' » • ■ 0*15 a 0*‘i5
10 a 26 7 ■ B 24 6 a2t 6 a 34 5  a 24 5 a 34
9 50 a 8 2‘50a 7 2‘50 a 7 

O'7l7 0 1
2‘25a 7 ■ t 1*50 a 7 l'SO a 7

0‘60 a 1 U‘60a 1 0'70 a 1 > O‘60 a 1 0'60a 1
> • < >

0*35 a 0*50
•

(]'3tl a C'50 0'25a 0'50 0*23 a 0*55 0*35 a 0'Ó5 • 0̂ 30 a Q‘G0
■ 1 > 1

, ■ h t ■ m t

Zanahorias................................................. Manolo.. ■. . . 0'aaa 1 0'7S a ¡ 0'8Q a 1 0*80 a 1 > 0*80 a 1 0*80 a !

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N SES

P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S

e n  e l  d í a  ’ 0 . e n  e l  d í a  2 0 . e n  e l  d í a  2 1 . e n  e l  d i n  2 2 . e n  e l  d í a  3 3 . e a  e l  d í a  2 4 . e n  e l  d i a  3 5 .

F S P B C I K S U N I D A D *
— —

P e s e t a s , P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P é s e l a s . P e s e t a s . P e s e t a s .

3 8  a 3 9 3 8  a  3 9 3 8  a  3 9 3 7  a  3 8 k 3 6 * 5 0  a  3 7 * 5 0 3 8 * 5 0  a  3 8 * 5 0  
3 4 ‘ 5 0  a  3 5 * 5 0  
2 4 * 5 0  a  3 5 * 5 0  
2 5 * 5 8  a  2 6 ' 5 0 '

3 8  a  3 8 3 6  a  3 7 3 6  a  3 7 3 5  a  3 6 k 3 4 * 5 0  a  3 5 ' 5 0

2 6  a  2 3 2 0  a  £ 7 2 8  a  2 7 3 5  a  2 6 » 2 4 " S f l  a  2 5 ^  o O  
S 5 ' 5 0  á  2 6 ' 5 02 8  a  2 9 3 7  a 2 8 2 7  a 2 3 3 8  a  2 7 >

i * k k

■ « k k k k ■

» • -  ■ * * k

'  '  o . I . ,  '

P a r 4 * 2 6  a  5 * 2 5 4 * 5 0  a  6 * 5 0 4 * 5 0  a  8 * 7 5 4  a  6 * 7 5 S  a  G 7 5 4 * 5 0  a  6 * 5 0 4 * 5 0  a  8 * 5 0

• t

> k •

1 t h A U ........................ ... * ...................* _______
4 * 5 0  ’ 4  a  5 * 5 0 4 * 5 0  a  5  2 5 4  a  5 * 2 5 5  a  8 'G O

U n a ....................................... 4 * 5 0  a  5 * 3 5 4  a  5 * 2 5
1 k

t >

5  a  5 * 5 8 5  a  5 * 2 5 5 * 2 5  a  5 * 5 0 5  a '  5 * 5 0
P a r . .................... 5  a  5 * 2 5 4 ' 5 * ) a  5

V >

C i t e r r i a  d e  4 . . . . • * k 3

. 4

* > > k t

5 a 7'50 5 a 8 5 a 7*50 3*50 a 7*50 • 3 a 7
4*50 a 5*50 > *

12 a 16 
4 a 6 
2*50 a 3*50

k *■

9 a 14 9 a 14 9 a 14 >

3*50 a 8 
2 a 2*75

5*50 a 5*50 
2*50 a 3*506 a 7 6 a 7 6 a 7

4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 3

X X u »  v o

r i i »  i« i .......................* . . . : ................................... 21*25 a 23 24 a 24*50 24*50 23*25 a 24 > 23*25 a 23 
23 a 23 
24*50 
19*50

24 a 23.
Idem.. . . . . . . . . . . 22*5t* a ‘24 23 a 24 2*2*50 a 34 22 a ‘24

34*50
2ii*S0
95 a 20 ■

k
23*50 a 34 
19
25*50

24*50 24*5Ü k

D e  i M n r r u e c ü f » .......................... ... ................................ I d e m .................................... 20*50 a 31 2*J*50 a 21 20*50 a 21 k

a t

• k > * k *

K l l u a r a m n ----------- 2 a 3 2 3  3 2 a 3'3'J 2 a 3*25 1*80 a 3 1*25 a 2*25 > 175 a 3
i *

2*23 ’
k

1*75 a 2*25 1 a 1*25 1*50 a 1*73
I d e m  ....................................

* *

• * k *
t f >

2*25
2 a 2*60
3 a 3*50

1*30 a’ 1*73 
1*73 a 2*252 a 2'25 2 >

I7n ft 2 2 a 2*30 
2*75

l ‘T5a 2 
3 a 3*33 
í  a 1*25 
3 ' - a 3*50

1*50 a 2 1*75 a 2
k 3 k

1*30
2*50 a 4t » ■a

4 a 4*50 2'2£ a 3 3*50 a 4Idem 3 a 4 3*50 a 4
> * * *

KiloKramo.................. * *
2*75 a 3*50

*
3*50 a’ 4 
2*50 a 3

2 a 3 2'50 a 3
idem . . . .  1 . . . . .  * É 3 a 3*60

2 a 3*25 0 a 3'33
1*75 a 3 . t 3*75 ^  4

I d e t p  . . . . . . . . . . . r t . ' * . ■ ■ *
2 2 * 5 5

P50 a 21*50 a 1*75 1*15 a 3*50 1*50 a’ 2 
3 a 6 
0 a l l

1*30 a’- 1*75 T3 0
1 dem ^ - 1*15 a 1*75 3 ■ j 3 a 7

1 a 7'ñO 4  a fi 3 a 6 
7 a 10 
4*50 a 7 
4*50 a 5 
0*60 a l)‘80 
2*50 a 4

6 a 9*50 
4*50 a 6 
5*50

6 a 9
Kilof^ramo.. . . . . 9 a l l 4*50 a 7 4 a  5  '

5'EOa 0*50 4*50 a 5 4*50 a 5 
0*90

, 3  a 5

4 a 4*50 4*50
Idem .................. 6 4'SO 0*80

M e j i l l o n e s ................................................................................................ Idem................... 0*700‘F̂  a .V.54 a 3*75 4 a 5 3*25 a 3*75 4 a 4*50
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
éii'el dia 19.

PRECIOS 
en el din 20.

PRECKJS 
efi el din 21»

PRECirtS 
en el día 22

PRECIOS 
en el din 23.

PRECIOS 
en el día 24.

PRECIOS 
en el din 2S.

Pesetas. Pesetasl Pesetas Pesetas. Peíietfla» Pesetas.

5 a 6Idem.. V »............ * 5 * t
1 dem» 2*25 ly í̂ '50 3*G(1

rSOa 1'75
3 tt 3'50 *

375
17U

G'fiO a 3 9'5Ca 33
175 a 2 
l'25a l'7ñ

l ‘£iO L'5Q
* » *

Pescadillas............................... ............ .. IdeuL ». * ...............» . 1 a ¡'75 2 1 a’ 175 l'25a 9 l'35a 2 1 a 175 1 a’ T50
■ ■ •

f ‘50
1‘75

3'ílOa* 4 
l ‘50s 1‘7S

5'50 ’
» >

575 '
170 175 a 2 2‘35a E‘.501 17J

Rodaballos................................................
Sahnén........................................................ |

Ideili»». . . » ........
Idem ....................................

■ 4

4 a 4‘5U 
175 H 2‘15

>

*

>

•
»

3 . 
•

í'75a 2 
7 a g

5 a 6 
l ‘80a 2‘95

i  n ñ 
VAQ ñ 2

4 a 6 3'50
Truchas» * ......... / L tikJ áA g. 1‘75 B 2 

9
1‘ñOa 3

Turbó.......................................................... ' t s m...................»,. r. • •
9

Barril. \ 3 t
95 a no

> > *
De pescadiilas, ■ V V. V V..»»».» *.............■ M ■ * »

* • > *
t

i ’
•

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC IA  U R B A N A

ESPHCIES U N ID A D

Carnes saladas..

A ceite......................................i .
A ceitunas......................... ..........
ARiierdlentes..............................
AlÍHÜa.................. ......................
Alcohol........................................
Al ¡farro 11 as..........................
Arroz............................................
Avena..... ....................... ..
Azúcar.........................................
S a c a l a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I C ok...........
C arbones-.......... M in era l...

I V eee ta l... 
C a rn e ro . . 
C o rd e ro  .
C erd o .......

Carnes frescas -<( T e rn e ra ...
Vaca de p r im e ra ..  
Idem d e  sen tía  d a .

. Idem de te rc e ra
C h o r iz o s .............
lan tú n ...................
T o c in o ............. ....

C e b ad a ................. ................ .................
C enteno...................................................
C a r b a n z o s . . . . . .

De c e 111 e n o ........
\  De m aíz . . . . . . . . .

Harinas................ ' De triifo , al detall.
/ De Idem , a i por

m a y o r ...............
Huevos................................................. ..
Íabóa...................... ..................................
[ a d ía s ...............  ....................................
L ec h e .................................... ..................
I .e a te ja s ... .............................................
Leña ¿B e u c ío a .....................................
Maíz............................ ........................ . .
M anteca d e vacn ...................... ...........

I C andeal de flo r.
L ib r e ta ................

P anecillo  balo. .
Idem fran c é s .......
Idem de l i i |o ___

P a ia ..........................................................
P astas d e s o p a .....................................
P atatas n u e v as .....................................
P e trd ie o ,...........................
Piinlentoa en conserv a.

. 'D e  b o ta  . . .
\  O rny  è r e . ..

Q uesos................ ’ M a n c h e rò .
/ P a rm a .
' í ío q u e f o r t .

S a l...................................................
Salvados.

............  í En aceU e.
Tomates en co n se rv a  .
Tri^o.
Vinos...........  ^,,, I T intos,
vinagre .

Litro.........
líiloKTanio
Litro..........
Quintal métrico 

' 1, i t ro 
Quintal métrico 
líilogrmitd 
Quintal métrico 
iulograino . . . . .
Idem.............. ....
tO kitogram os..
I dein..................
I dein...................
Kilogramo . . . . .
Idem...................
Idem...........
Idem...................
Idem...................
Mein...................
Idem...................
i deni...................
I dem...................
Idem...................
Qiiínlal métrico
I dent.........
Kilogramo
Idem..........
I dem...................
Idem...................

Quintal métrico
D ocena..............
K ilogram o........
I dem...................
U tro ...................
Ü ilognim u........
Quintal tnéli ico
K ilogram o........
Idem...................
Idem...................
.bOO gramos . . . .
P ieza ..............*..
Idem 
Idem 
Quintal métrico
K ilogram o........
I d e itt 
Litro 
[..ata
Kilogramo.......
I dem..................
Idem 
Idem 
Idem
Idem....................
Quintal métrico
K ilogram o........
[ .a la ...................
Idem....................
Quintal métrico
Litro....................
Idem....................
Idem...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 23. en el dia 94. en el dia 25. en el d a 2G. en el dfa 27. en el d[a 28. eii el dfa 29.

Peaelas. Pesetas. Pesetas P esetas, PeaeíüS, Pesetas.

1‘50 a 
y
175 a 

20
175 a 

45 ■ '

1'9J-

4

3*50

1'50 a 
2
i'75 a ’

¿Q
175 a 

45

1*90

4

3'50

1*50 a a
4*75 a

9t*
1*75 a 

45

1*90

4

3*50

t‘50 a 
2
1*75 a 

20
1*75 e

45

1*90

4

3*50

1*50 a 
3
1*75 B 

20
1*75 a 

45

1*90

4

3'50

1*50 a 
9
1*75 a 

20
1*75 a

1*90

4

3*50

r so a
2
]‘75 a 

20
P75 a 

45

i'90.

4

3*50
t‘75 a 1'40 075 a 1*40 ,0*75 a 1*40 075 a 1'4¡) U*75 a 1*40 075 a P40 075 a VAQ33

9*30
33 1 33 33 33 33 331'75 tì. 1*75 a 2‘30 i‘T5 a 930 P75a 3*30 1*75 a 2*30 l'7ñ a 2'30 Í75 a 2'30I'9ñ ñ l'£6 a 3*10 1*05 a 9*10 1'95 H 2*10 1*95 a 2*10 1*95 a 2*KI I'95 a 9'105‘4Ü 5*40
5*50

5*40 5*40
,T5C

5*40 5*40 f'405‘60 5‘5Ü 5*50 5*50
10

4
lü 10 10 10 16 102'flü a 2‘GÜ a 4 2*00 a 

' »
4 2*60 R 

>
4 3‘60 a

' ' J
4 2'60 a 4 9*60 a 

>
4

»
2 H 0 2 a 0 2 a 0 2 a’ 6

»
9 H 0 9 a’ 6 2 a’ 64'.13 4‘30 4*30 4*30 4*30 4'3! 4*303 41 

1'6Ü
3‘40 3*40 3*40 3*40 3‘40 3*40

1
1‘0J 1'0O 1*00 l ‘60 1*60 l'tiO

iO H 10 a 11 10 a 11 10 a .[ 10 a [] 10 a 11 10 a l l
10 10 10 10 lü 10 iO
4 4 4 4 4 4 4

3(1 30 30 30 3ti 30 30
to 40 40

0*90 a
40 40 40 40

O'OÍ a 2 0*93 a 9 2 0*9: a 2 0*90 a 2 0*90 a O 0'9fl a 2
O'HO 0*60 0'69 O'Gll 0‘61 (1*00 060
0‘9fi C‘90 ■ 0 90 0 91 O'BC 0'90 ü‘9ü
Ü‘80a )*9Ü 0*50 a 1*20 0*50 a 1*20 O'BOa l‘20 0*30 a !'20 0*80 a 1*90 0*80 a ]'20

60 GO 00 GO 60 60 60
2*20 a 3*30 2*'’0 a 3*90 2*20 a 3*20 2*9C a 3’2C 9*20 a 3‘20 2*30 a 3‘20 9*20 a 3'20
1 a 1*50 1 a l'Gí) i a 1*5(1 i a [‘50 Ì a 1 5Ü L a P.tO' ] 3 1*50
1*20 a ! ‘8Ü 1*20 a ¡■gil 1*90 a P8C 1*2!) a 1*8') 1*20 a 1*80 1‘2C a l‘8ü rso a l'SO
0‘7h a Ü'Hü Ii70 a 0*50 0'7fi a 0*50 0**̂ 0 a 0*Ki) 0*70 a 11*80 0‘70a 0*80 0*70 a 0'801‘4H a ;*t» 1*40 a 1*50 1*40 a 1*50 1*40 a 1*80 1*40 a 1 80 1*40 a i ‘a> V'40 a 1-80

15 15 15 15 15 15 * 15
tt'GO 0*50 0*50 G‘50 0*50 0-50 0*50
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 0 7 a 9
0‘6;) 0*05 0*65 0*05 0*65 0*65 0*65
G‘.13 0‘33 0*33 0*33 0*33 0‘33 0*33
O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 6*10
l)‘12 0‘13 0*13 0*12 0*19 0*19 0'13
0*19 0'19 0'19 I'* 12 0̂ 12 0*12 0'!9

15 15 15 15 15 15 15
O‘0O a 1*40 O'OO H 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a I‘40 0*90 3 1*40 0’90 a l‘40 0*90 a 1*40
ü‘2fí a 0*35 0*25 a 

1
0*35 0*35 a 

1
0*35 0*25 B 

J
0*35 0*25 a 

1
0*25 a 
1

0*35 0*25 a 
I

0*35
!
5 a 0

1
a 6

}
5 a 6

1
5 n 6

I
5 a 0

1
ñ a 6

í
5 a 6

8 a 10 S a 10 g ■ a H! 8 a 10 g a 10 8 9 10 8 a 10
5 a fì 5 a 6 5 a 6 5 a G 5 a 6 5 a 0 5 a 6

19 a 15 12 a 15 19 a 15 19 a 15 12 a 15 12 a 15 19 a 15
0'15 0‘[G C*15 0‘I5 G*I5 0*15 ’ 0*15

25 25 . 95 25 25 351 rso !*?0 ['90 l'iO 1*90 1*90
Ó'BG íi 1*00

n o
0'85 a PGO 0*8,5 a rm 0‘S5 a 1*00 0*85 a 

0*60 a
1'GO o-ao a I'GO 0 'B5 H 1*60

(1*00 a 0‘GOa 1*10 0*00 a 1*10 O'GO a 1*10 1*10 0*00 a 1*10 ■ 0*00 a 1*10
55 55 55 55 55 55 55
0‘5D p. O'íiO 0*50 a 0'80 (1*50 a O'Sl 0*5 a 0*80 0*50 a 0*80 C*50 a 0*80 0*50 a 0*80
0*45 a 0‘7n 0*45 a ü'7b 0*43 a 0*45 a 'J*75 0*45 a (1‘75 0*45 a 0*75 0*45 a 0*75

0*600*40 a 0*00 0*40 a O'GS 0*40 a O'GÜ 0*40 a O'GO 0‘40 a ü‘G0 0*40 a 0*00 0*40 a
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M E R C A D O  ‘DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C I ^ A - S E S  J D B  O A . T ' T - A . D O
Carros 
a 0'26 

pesetas. .

Pruebas 
de tiro 

y arruslrc 
a 2

pesetas.

G u la s  
a 1'50 

pesetas.

IMPUUIE

Pesetas.

Vacuno 
a 0']6 

p e s e t a s .

lía-stras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Cabal lar 
a O'IS 

p e s e t a s .

Mil 1 ar 
a O'IS 

pesetas.

------------ x r
A sn a!
a0 ‘10

pesetas.

Reses 
l a n a r e s  

a O'OS 
pesetas.

Dta 19 de  septiem bre de 1923 97 » ,4 ]&■ » » » » 14‘55
Día 20......................................... 190 3 20 183 166 » ■ 25 1 8 96‘10
Día 2 ! . . ..................................... 105 » » » » » » » » 15‘75
Día 2 2 ........................................ 130 » » » » » » 19‘50
Día 2 3 ........................................ » » »
Día 24................................ .. 308 4 » » » » » » » 46*60
Día 25......................................... 179 4 » » » ■ » 'd 27‘25

T o t a i ............... 1.009 11 20 183 166 » 25 1 ■ 8 219*75 ■

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S  '

Recaudación ñor derechos de degtielio, precio del ganado, etc., en los días del 17 al 23 de septiembre del ejercicio económico 
. de ¡923-24 y su comparación con el anterior. ,

RBSKá l>Kn<M.t.Al>AS ÜN D I ' 
CHD dTiJASY MN ICIUAL PH 
ItlOFJÜ J>K1. FJl-R C IC lC  AN- 
T K »IO K

Í923-31..................................
1933^23*...*..,..................

Olferencín.iI £in lítenos
■ Hs e S tlR O O LLA Ü A S  ¿N ÜL 

EJHRCICrO Y SU COMPARA* 
CION

1923-24.............. .............
1922-23. ........ .....................

D w e n c /« .  { I ; ;

■ Eí E S E S KILOGRAMOS

Vacas. Terneras; 1.añares. Lechales Cerda. Vacas. Tern eras. Lanares. Lechal es. Cerda.

1.773
1.470'

989
740

5.609
5.275

162 ¡67 3ei.834'5 
i94.( 80' 1

■ 46.7SG*5 55.227* 1 
51 350*7

t.289 12.503‘9
>

994 249 334 162 167 67,754*4 13.087*5 3 876*4 . I 239 12.503*0
* * * » * • * . *

42.191 
38 570

19 861 
18.344

233.967 
295 984

15.918
6.181

1.693 
2 219

8 5 *5 328*8 
7-748.9i8'2

909.694 
827 397‘5

9,347.(Í55'9 
2 526,886*3

105 (i55‘9 
39.075

119 785*5 
ieS6ffi'5

3.551 1.517
12 017

9.737
> 520

756,410*6 82.296*5
179.831*1

65.080*2
55.910

Ingresos 
, por 
d e g ü  el lo

P esetas.

27.966
22.339‘50
5 626‘BO

758 814'80 
726 2(Í7‘60

32 637 20

Precio íte iganado .—El precio de! kilogramo en canal de la res en la semana fué de 2‘26 a 3‘30 pesetas e! vacuno; de 2'ó0 a 3‘3ü el lanar, y 
de 3 a 3*25 el de cerda, según clase

Procedencia del s'onaí/o.—Vacuno; Galicia, Asturias, Santander, Leún, Salamanca, Toledo y Madrid; lanar; Valladolid, Salamanca, Badajoz, Toledo, 
Segovia y Madrid; cerda. Madrid.

C E M E N TE R IO S

h ihu im uiortes verifica  ias del 3  al 9 de septiem bre de 1923 y  en ig u a l periodo del quinquenio  an terior.

O K J V t B I S r T B J n L X O ©
■ '  * £0^1. liííto. l u i u .

Muestra S e n a r a  d e  la  A lm u d e t ia ....................................................................... 204 169 209 22! 232 216

San J u s t a ...................................................................................................................... 11 6 5 12 4 . 7

San L o re n z a .............................. ................................................................................... 3 5 8 6 4 2

S a n ta  M a r í a .................. ..................................................................................... .. . 1 2 3 5 y> 6

S i n  I s id ro . ............. .. . . . .  ..................... 3 » 2 S 5 »

2 y> » ■ 2 . 2 4

224 ■ 182 227 246 247 235

P e ta» in h u m ad o s  en el de  N u e s t r a  S e ñ o r a  de  la A l in u d e n a ................ 32 23 24 27 13 23

A C I O I N  n :»

XmpxeiíLtcL ^sdluxxicipal-


